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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ©I R ey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  i

Presidencia del Consejo  de M inistros :
léalas decretos resolutorios de eompeteaciss de juris

dicción.
M inisterio de la G uerra:

leal orden relativa fi devolución de pesetas depositadas por 
los individuos que se relacionan para redimirse del ser
vicio militar activo.

Otra disponiendo se exhiban á loa interesados los antece
dentes relativos & la declaración de utilidad pública da 
la obra de aislamiento de la batería «Duque de Nájera», 
en Sota.

Ministerio de la Gobernación: i
Circular relativa al cuestionario redactado por la Comi- i 

sión de Reformas Sociales para conocer la situación de \ 
los trabajadores del campo en las provincias andaluzas i 
j  extremeñas.

Dirección general de Sanidad. —Circular sobre el cáncer.
M inisterio  ds Instrucción pública y Bellas Artes:

Reales órdenes de personal. ;
Otra disponiendo que por los Catedráticos de Universida

des, Institutos y Profesores de Escuelas Normales, de Ve* i 
terinaria y de Comercio se remitan i  este Ministerio los : 
programas do las asignaturas de que son titulares. :

HMiemtaHa.—Escalafones del personal de la Universidad 
de Santiago.

M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra , In d u s tria , C o m erc io  
yO bras públicas:
Dirección general de O&rat pééliea*— Subastas para, con

servación de Barreteras. i
Señalando el 28 del corriente .para, la apertura da pliegos '

para la subasta da varios servicios de conservación y re
paración da carreteras. . ;

Administración provincial:

Tribunal deüenmra para la* opaticiotut de Malaria* vacante* 
«a Groando.—Acuerdos tomados por dicho Tribunal.

Cmitid* liqnidatkra de la Intendencia militar de la tila de 
Cuta.—Relación de cargaremes que deben, ser anulados; 
correspondientes i  loa: servicios que ce expresan.

Ufotos di Tftriig1 dependenc-is.3 cU citindo I  los
.Individuos que se «ató,(¡man,

Administración municipal:
Ayuntamiento constitncicnal de Madrid. —Clasificación di las: 

defunciones ocurridas en cela Corte en la fecha que ee 
expresa.

Adm inistración de Justicia:
Idletos de Audiencias territoriales, Juagados militares y 

de gprfmeni instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS:

REALES DECRETOS
Bu el expediente y auto» da competencia entre e l ; 

Gobernador de Albacete % el Juez de Instrucción de la 
leda» de Ice ettalee reeula:

Que en ejecución de sentencia que se dictó en autos 
seguidos & instancia de Doña Máxima Eoguidanos con
tra el Ayuntamiento de Villalgordo de i Jócar, se exi
gieron de éste las costas en qne habla sido condenado, 
dándose con ello lugar & distinto» procedimientos ad
ministrativos y judiciales, que terminaron por el mo- , 
mentó por Real decreto de 2 de Julio de 1891, en el 
cual, decidiendo una competencia sobre este asunto, se 
declaraba en les considerandos de la misma, qne la 
deuda reconocida por el Ayuntamiento no era exlgible 
por la vía de apremio. Con tal motivo quedó la Dipu- ; 
tación provincial encargada de fijar las condiciones en 
que debían satisfacerse las reft-ridas costas, como lo 
hizo, sin que se hayan hecho efectivas, á pesar de ha
berse consignado la cantidad en diferentes presupues
tos municipales, de haber mediado comunicaciones del 
Gobierno civil exigiendo el pago, y de haber transcu
rrido muchos años, de ninguno de los cuales están to
davía aprobadas las cuentas respectivas:

Que en tal situación se instruyó sumario por el 
Juzgado de La Soda contra el Alcalde y Concejales 
interinos de aquel pueblo, por virtud de querella que 
dedujo el cansahabiente de Doña Máxima Engullía
nos por los supuestos delitos de desobediencia & las 
órdenes de sus superiores jerárquicos y de malversa
ción de fondos, y habiendo sido procesados, uno de 
ellos acudió al Gobernador solicitando el requírimiento 
de inhibición, á que accedió la Autoridad gubernativa, 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial:

Que dicho requerimiento se funda en que el art. 165 
de la ley Municipal concede & los Gobernadores' la fa
cultad de aprobar las cuentas municipales cuando los 
gastos no exceden de 100.000 peseta®, y que durante el 
tiempo qne llevan en funciones los Concejales interi
nos procesados, no se han aprobado cuentas ningunas 
del Ayuntamiento de Villalgordo, y según lo estable
cido en los Reales decretos de 20 de Abril de 1881,21 
de Abril de 1899 y 1." de Julio del mismo, .año, es: do©* | 
trina constante que existe cuestión previa en las caulas 
por malversación cuando están sin examinar las cuen* : 
tas del periodo i. que se refiere, porque mientras tanto 
no puede suponerse siquiera la existencia del mencio
nado delito; |

Que tramitado el incidente, el Juez, sostuvo so jn- . 
rlsdiccién, alegando: que los Tribunales pueden, en el : 
presente caso, formar juicio sin necesidad de ajeno 
auxilio, sobre la existencia del delito de malversación, * 
para cuya comprobación basta saber si han verificado .. 
ó no los pagos de la deuda en las condiciones y témnl- I 
nos de ios acuerdos especiales que para el objeto dicta- 
ron las Autoridades administrativas: superiores al Aynn- i 
temiente, sin qne exista con ello conflicto jurisdlcdo- | 
nal, conforme esta resuelto por Real decreto de 13 de , 
Abril de 1897; y con respecto al delito de deaobedlen-, 
da, que también se persigue, tampoco puede habar 
cuestión previa, porque resulta de la falta de, cumplj- 
miento de dichas: órdenes, lo cual, desde ahoi» ;
puede apreciarse, sin que $m posible .además, M W  
el conocimiento de este delito del de malversación, n i , 

r el Gobernador haya citado texto legal qne le atribuya., 
i el enteade: dzsorjzhvü'1**:mvm t# w vfmm i f *  m ■ ,j

Que el Gobernador, de,acuerdo con Ja Comisión 
provincial, Im UM en el jreqaerimieuto, reaulteado de

Lio expuesto1 «1 presente conflicto,, qne ha.seguid®,«jA
'IlliBIÍ'laiiS'

■ Visto el art, 143 <¡í 1» 1PJ Municipal, qne dice: *La*J 
deuda» de los pueblos: qne no CÉtUfieren aseguradas

con prenda ó hipoteca, no, serán exigida» & tos Ayunta
miento» por la via de apremio. Cuando algún pueblo 
fuese condenado al pago de una cantidad, el Ayunta
miento, en el término de diez dia®, después de ejecuto
riada la sentencia, procederá & formar un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor convenga em 
aplazar el cobro, de modo que puedan consignarse en 
tes presupuesto» ordinarios sucesivo» la» cantidades ne
cesaria® para el pago, del capital y rédito estipulado»:

Visto el art. 144 de la propia ley, que dice: «Sí tos 
recurso® de qne puede disponer el pueblo no fuesen 
suficientes para cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar los cuotas impuestas á 
los vecinos, y los: acreedores no se conformasen con 
tes medio® que se les ofrezca para solventar sus deu
das, se remitirá el. expediente á la Diputación provin - 
eial, á fin de que, oyendo & los interesados, disponga 
lo conveniente para que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales y Juz
gados ordinarios para resolver acercada la legitimi
dad y prelaeión de tos créditos»:

Visto el art. 165 de la misma, que dice: «La apro
bación de las: cuentas municipales, cuando los gastos 
no excedan de 190.090' pesetas, corresponde al Gober
nador, oída la Comisión provincial, y ai excediesen de 
esa suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la Comisión pro
vincial»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 3 de Septiembre 
de 1887, que dice; «Se prohíbe á los: Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimí
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido, 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma, ley deba, decidirle 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales es- 
ópeciales ú ordinarios hayan de pronuncian:

Considerando:
. 1.° Que ta, presente:, cuestión de competencia se ha 
suscitado por virtud del sumarlo Instruido contra los 
Individuos del Ayuntamiento de Villalgordo del Júcar, 
qne adeuda por costas determinada cantidad que no

- ha hecho efectiva, á pesar de haberse incluido en dife
rentes presupuestos: municipales el crédito correspon
diente, de acuerdo con lo convenido por Ja Diputación

- provincial:
2." Que tratándose de cuentas municipales, sin el 

previo examen administrativo no.es posible determi
nar el se ha .cometido el delito de mal venación, y to
davía no han sufrido dicho examen las correspondien
tes á los presupuestos de Villalgordo, en que estaban 
Incluidos los créditos: para el pago de dichas costa®:, y 
mucho menos las que se refieren á la ¿poca en qne los 
Concejales procesados en la actualidad han desempe
ñado dichos .cargos:

r 3,® Que por lo que respecta, además: al presente coso,, 
.para que la malversación se presuma en necesario 
acreditar primero que m hicieron efectiva®: las cantida
des consignadas en dichos: presupuestos: para pago, de 
Us ateridos costw y que se,destinaron indebidamente 

Iiiotfes flniffi
i 4.® Qtpudeppndien# la existencia del delito de de» 
Obediencia, que también se, persigue, de! de malvetia- 
eíón, ppéstoqipejri los procesados no han malversado, 
no ban rissobeJecido tampoco, y así vienp A recono
certe: el mismo Juez requerido, afirmando que no es 
posible separar el conocimiento' de uno del otro, aun 
cuando el Gobernador se refiera en la cita de textos
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legales únicamente al de malversación, no hay más 
remedio que comprender en la resolución de esta com
petencia los dos hechos de cuyo esclarecimiento se 
trata, apareciendo además con mayor claridad la cues
tión previa con respecto á la-desobediencia, puesto que 
nadie está en mejores condiciones de apreciar si se le 
fea desobedecido que aquel que dicta la orden, incum
plida al parecer;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Jallo de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minislíis,
P ráxed es Mateo Silgaste.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Alicante y el Juez de instruc
ción de Villena, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se denunció el hecho 
de haber mandado cerrar el local de la Sociedad deno
minada Nuevo Casino, de la villa de Sax, el Alcalde de 
esta población, comprendiéndose además en la denun
cia otros particulares relacionados con el del cierre del 
Casino: !

Que estando sustanciándose el sumario, el Goberna
dor de Alicante, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, el cual acordó inhi
birse; pero apelado el auto en que el Juez accedió al 
requerimiento, fué revocado por la Audiencia de Ali
cante, que declaró el asunto de la competencia de la 

jurisdicción ordinaria:
Que terminado por Real orden cierto incidente que 

el Alcalde de Sax promovió, quejándose de que el Go
bernador no resolvía acerca del asunto, insistió dicha 
Autoridad en el requerimiento, de acuerdo con la Co
misión provincial:

Que por Real decreto de 3 de Octubre de 1901 se de
claró mal formada la competencia, que no había por 
entonces lugar á  decidirla, y lo acordado, porque el 
Gobernador adoptó la resolución de insistir y la Comi
sión provincial emitió su dictamen favorable á  la insis 
tencia, sin que se les hubiese remitido, ni conociesen, 
por tanto, la parte doctrinal del auto de la Audiencia, 
en que este Tribuual aducía las razones en que se fun
daba para resolver á favor de la jurisdicción ordinaria: 

Que subsanada la deficiencia advertida en latrami- 
mitación, el Gobernador, mostrando su conformidad 
con el dictamen que en el sentido de que procedía in 
sistir en la competencia emitió nuevamente la Comi
sión provincial, se dirigió al Juzgado, manifestándole 
que le requería de nue vo para que dej ase de conocer • 
en la causa de que se trataba, y rogándole se sirviese 
comunicarle si sostenía ó no su jurisdicción, para re

mitir los antecedentes á la Superioridad, si do  se alia 
naba á su requerimiento:

Que una y otra Autor.iUd remitieron los anteceden
tes á la Presidencia del Consejo de Ministros, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 16 del Real decr to de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, cuando-el requerido se declare 
competente por auto firme, oficiará inmediatamente al 
Gobernador para que deje expedita su jurisdicción, ó 
de lo contrario tenga por formada la competencia; al 
oficio se acompañarán los dictámenes emitidos por el 
Ministerio fiscal en cada instancia, y  los autos cod que 
en cada una se haya terminado el articulo:

Visto el art. 17 del mismo Real decreto, que dice: 
«El Gobernador, oída la Comisión provincial, y dentro 
de los tres siguientes á la recepción del oficio, dirigirá 
una comunicación al requerido insistiendo ó no en es - 
timarse competente»:

Visto el art. 18 del mismo Real decreto, que previe
ne qne «si el Gobernador desistiese de la competencia, 
quedará sin más trámites expedito al requerido el ejer
cicio de su jurisdicción»:

Visto el art. 19, que dice: «Si insistiere el G oberna
dor, ambos contendientes remitirán directamente por 
el primer correo al Presidente del Consejo de Ministros 
las actuaciones que ante cada cual se hayan instruido, 
haciendo poner al Oficial público á quien respectiva
mente corresponda la certificación prevenida en el ar
tículo 15, y dándose mutuo aviso de la remesa, sin ul
terior procedimiento:

Considerando: *
1.® Que una vez dictado el auto por el que la Au

diencia de Alicante declaró la competencia de la ju 
risdicción ordinaria para conocer de la causa á que se 
refiere la presente contienda, sólo correspondía al Go 
bernador insistir en su competencia ó desistir de ella, 
pero de ningún modo requerir de nuevo al Juzgado de 
instrucción de Villena, el cual, á  su vez, tampoco po
día allanarse ó no á  este nuevo requerimiento, puesto 
que, cuando el expresado auto es firme, se limitaban 
sus atribuciones á  reintegrarse en su jurisdicción, si le 
Gobernador desistía de la contienda suscitada, ó remi
tir los antecedentes á  la Superioridad, si aquél, por el 
contrario, insistía:
1 2.® Que por la razón expresada, al requerir de nue
vo el Gobernador de Alicante al Juez de instrucción 
de Villena, é invitarle á que le comunicase si scstenía 
ó no su jurisdicción, en vez de limitarse aquella Auto
ridad á  manifestar si insistía ó no en su competencia, 
se ha dado al conflicto una sustanciación que no es la 
prevenida en el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y constituye un vicio esencial en el procedi
miento que impide resolver por ah' ra ’a presente con
tienda en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d e  
Estado en pleno,

1 Vengo en declarar de nuevo mal formada esta com- r

competencia, que no ha lugar por ahora á decidirla, y  
lo acordado.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Ü Presidente del Oonsejode Vinietro».

Práxedes H ateo Sa?nsta.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de los antecedentes que V. E. 
remitió á este Ministerio relativos á la declaración de 
utilidad pública de la obra de aislamiento de la bate
ría «Duque de Nájera», en Rota, y dispuesto en la le
gislación vigente que queden dichos antecedentes á 
disposición de los interesados, para que después de 
examinados puedan hacer las observaciones que esti
men oportunas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que duran
te un plazo de quince días, á partir de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se exhiban 
á los interesados que lo deseen los mencionados ante
cedentes de la expropiación que se pretende ejecutar, 
encontrándose estos documentos á disposición del pú
blico en la Sección de Ingenieros de este Ministerio, 
todos los días laborables, á las horas designadas para 
audiencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1902.

W EYLER

Sr. Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación están comprendi
dos, los cuatro primeros en el art. 175 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y los siete 
siguientes en la Real orden circular de 9 de Enero ú l
timo (D. O., núm. 6);

El R ey  (Q. B. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas; 
de pago expedidas en las fechas, con los núm ros y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á Y. S. para conocimiar to 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mt ckos 
afioi Madrid 18 de Julio dé 1902.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Yalenci^ Ca
taluña y Galicia.,

R e l a c i o n   q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS . j KEENPU»

0 T K 3 P O ; Pedia de li redeaelóa. N&marc 
de la carta 
da pago.

Dalê r&cióa 
da Hacienda 

que expidió 
la carta ds pa#*.......... PBOTOfCIA

ZONA J
Día. Mea. ASo.

TDsiwiCii lÍAwnm IFfttiML ,« .. ..... _ » m m ~ * m m m m «,:l„, *; . 1901 -1!
. „ 1899-0! 

1 »  ‘ :
1899
1901..

i„ , ■1901.., ! 
L ' 1901 1 

1901 
■ 1901 , i;

1901..
• 190!

S an tiago . . . . . . . . . . .  • . . Gotnña 1 , _____
Granada..,.........
C ádiz ..................
B arcelona _____
C ád iz ,,.... *, « . .

Saofi a g o . í-l-, 30
16
12
18
30
28
30

Noviembre.. 
O ctubre.. . .  
Septiem bre.
A gosto .........
Septiembre. 
I d e m ...........
Tdfvm

1901
1899
1899
1899
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

43
610
391

783
1.615

• 1.832  
1.674  

277 
1.180  

737

Coruna.
Granada.
Cádiz.

»
Cédiz.
Va^enci e .
Idenh
Idem.
Bi)b?o.
Lérida.
Idem.

José Homaro Pe tas,» ■ *«•«»*«»• »»■»* ■ *»• * *»• ■ * * • * «•*»•»*■*» 
José Santiago G om ales. • • • .  - • . . . . .  ............. .... * • • • * • * • • • •• • i
Ram ón de Otean©?» Paral i á . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  - • .  • •• • * • * *¡

’IFIiwiniiiiiflür Vrtlái'f'llT'llt!*' . . . . . . . . . «  * « . * • *« „»« .» * • • * * « * >*< • *

Sanlúcar............... ..
' B arcelona. • • . • • • • • . .
Satttáeai:., • • • * • . . .

Gra na da:.~ ^  . ,* «*«■<»...., 
O ¿diz • * *»,
B&reeloea, 60 .. a. . . . . . .
Cádiz

VUs'imrti tiisul: Pápiiii' „ _ .  . . »,* .  » , » * . * *  * * • >» • « • V a le n c ia ,,. V alencia, : 
Idem ,. . . . .  1 .. ,

V alencia ....... .... .................
R ig a n p ’ . ,* Id e m ......... ..

Ai mfAi'm-fn líiB'f'Wi'fij'liiiliPii'f' '¡tfiflMtiftillliifliOfi . ,» .1 * .i « « , «1 « • • » * . «1 • • •• V alen cia . . . Idem ..... ............ . Id e m ........... .. , 30
25
30
19

Idem a . , . . .  
O c tu b r e .., . 
Septiembre 
I d e m . . . . . .

'Wwiili'íii rt¡ii'Iiáí|,|A ilifii FVnmáiiifonr •. . *. • • # • * * *»# * i ; Idem-á».« **. . . Idem .. *:.». . . . . . Idem..
. . . .  .... . _ _ „ m m m  +  .m m . , * »  • * « * #,* " L érida. ........... ........ Lérida. . . . . . L érida»....................... . ,

J[fftid| PííaIi A mmÉrn, , * . . . .  „ _ . _ .. m ## * * - * * *» «• 9 •; Mmyals. Idem, . . . . . . . . Idem ...................................

Madrid 18 de Julio áa IM ü a W b y u i i . - ^

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

CIRCULAR
Considerando el Gobierno de la mayor urgen

cia y utilidad conocer por el testim onio directo de 
l o s , Alcaldes, labradores y obreros, la situación  
de los trabajadores del campo en las provincias 
andaluzas y extremeñas, invitó á la Comisión de 
Reformas Sociales para redactar un Cuestionario 
que.reflejase estas aspiraciones.

La Comisión, respondiendo con su  habitual

celo é inteligencia-á la invitación del Gobierno, ha 
formulado el Cuestionario que acompaña á esta  
circular. Tan pronto com o V. S. lo reciba, le trans
mitirá á los Alcaldes de la provincia, remitiendo á 
cada Ayuntamiento un ejemplar de los que se  le 
enviarán con este objeto, para que, de acuerdo y 
con la cooperación de la Junta local de Reformas 
Sociales, convoque á aquellos obreros jefes de fa- 

^milia; propietarios que empleen mayor número de 
trabajadores y Presidentes de Sociedades Obreras 
que juzgue m ás capacitados para responder á- las 

; diferentes cuestiones del interrogatorio, á fin de 
- que evacúen su s  preguntas en e l plazo m ás breve

posible, que en ningún caso deberá exceder del 
26 de Agosto. Es del mayor interés que se  haga 
constar en las declaraciones á que se refiere el e s
tado del núm ero V las condiciones del declaran
te, no habiendo inconveniente en añadir al inte
rrogatorio cualquier consideración que estim e  
oportuna, ya como aclaración, ya cóm o com ple
mento de su  respuesta.

Terminadas en cada Ayuntamiento las contes
taciones al Cuestionario, serán enviadas á ese Go
bierno civil para que V. s!, á su vez, y á medida 
qué las vaya recibiendo, las ‘‘remita á la Subsecre
taría de esté M inisterio, al q W  podrá consultar



Gaceta de Madrid.—Núm. 206 25 Julio 1902 381
cualquier duda que ocurriese, á fin de que no 
suíra retraso este importantísimo trabajo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Julio de 1902.

S. MORET

Sres. Gobernadores civiles de Almería, Cádiz, Cór
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, 
Badajoz y Cáceres.

Consulta hecha a la Com ision de Reform as
S oc ia le s  p o r  e l E xcm o . S r. M in is tro  d e  
laGobernacion.

Dada la situación de los obreros agrícolas en 
las provincias de Andalucía y Extremadura, de
searía el Gobierno completar Tas notas ya reuni
das en la Sección de Orden público acerca del ca
rácter, propósitos y resultados dé las huelgas úl
timamente ocurridas, y, al efecto,som etedla con
sideración de la Comisión de Reformas Sociales 
la oportunidad de redactar un Cuestionario en
caminado á esclarecer los siguientes puntos : 1

Primero. Forma más usual del salario en las 
referidas provincias, expresando la cantidad que 
se pague en metálico y la que se pegue en prime
ras materias para la¡ subsistencia. En los casos 
que suceda esto último, cantidad y calidad de los 
alimentos y precio en que los estime el quo los 
dé y el que los reciba. Para¡determinarlos., se pue
den comparar con los que usualmente se venden 
en la localidad para el consumo de la clase jor
nalera.

Segundo. Manera de alimentarse, alojarse y vi
vir la familia del obrero agrícola.

Tercero. Averiguar si ex¡iste posibilidad de aho
rro con el sistema de retribución! de los -jornale
ros, ó si por su propio trabajo les sería posible 
llegar á adquirir algún medio de subsistencia.

Cuarto. Aspiraciones de la clase obrera para 
mejorar su situación. Para esclarecer este punto, 
dan mucha luz los datos reunidos en la Secreta
ría de Gobernación acerca de las huelgas.

Y quinto. Aspiraciones de las diferentes agru
paciones obreras, con el fin dedeterm inar lasque 
tienen carácter puramente obrero y las que al m is
mo tiempo persiguen otroá fines calificados ó no 
de políticos.

Los datos reunidos en la información: de ¡1887 
pueden ser útiles para comparar lo qüe entonces 
se dijo con lo que ahora se-obtenga. Para-facilitar 
el trabajo, es adjunto un índice de los puhtosfque 
interesa al Gobierno aclarar. Este Indice no tiene, 
sin embargo, otro objeto que él de recordar, enu
merándolos, los diferentes‘extremos consignádos 
en las tarifas presentadas por las Sociedades lla
madas de resistencia con motivo de las3últimas 
huelgas.

Inform e de la  Comisión de Reform as  
Sociales.

Excmo. Seño r :

La Comisión <de Reformas Sociales, Conside
rando la gravedad que ofrece la cuestión? agraria 
en Andalucía y Extremadura, ‘se decide por una 
información limitada á estas dos ijegiones, dejan
do pa*ra más adelanté el desenvolvimiento' de una 
información general. j

Se decide iguálmente pbr queda ihíolmaeiófí 
no tenga carácter? gehérico, sino todo lo localiza
do que pueda serí La 'gravedad del problema exigé 
conocer la mayor suma dé datos y la ¡mayoría dé 
los aspectos de lá cuéstiónl qué reclama tán agre-* 
miante estudio. j

De aquí que la Comisión sejhaya fijado, como 
asunto esencial, en eP procedimiento informativo^ 
y estima que la Infdrmación jiuefte Ser >pronta4 
mente realizable tencémendándbla'á los Gbbeína-* 
dores de las provincias, para qúe la orderién á lo| 
respectivos Alcaldes de los piieblbs de su juris
dicción, y éstos á los elementos Údminiátrativoá 
de que dispongan, con la aáesohíade los interesal 
dos en la depuración ¡de loé heéhos y de las £erf 
sonas conocedoras dé los mismos. [

Abona este proceder el Hallarsei¡en esas regiof 
nes, sobre todo eh la'andalüza,!cohderísada laipof 
blación en pocos láyuhtamifentos, íjue ?soú 80® en 
Andalucía y 384 eh EXtremádura. )

Impreso el Cuestionario en forma de¡ folleto^ 
con casilleros para los datos numéricos y espa

cios en blanco para las contestaciones, pueden 
ser distribuidos en número suficiente á los Go
bernadores por el Ministerio de la Gobernación, 
y por aquéllos á los Alcaldes, siguiéndose el orden 
inverso, para que las informaciones sean remiti
das al citado Centro ministerial.

En la redacción definitiva del Cuestionario, la 
Comisión se atiene á las mismas determinantes 
de la cuestión planteada.

El hecho más significado es el sorprendente 
desarrollo de la asociación agraria en Andalucía 
y también en Extremadura. Las Asociaciones por 
sus fines pueden ser clasificadas en políticas y 
económicas. Los fines políticos son de dos órde
nes: unos de tendencia anarquista, libertaria, 
cuyo empeño es suficientemente conocido; otros 
se limitan, apártelo económico, al mejoramiento 
intelectual y moral de la clase obrera. Estos últi
mos son de verdadero interés social y entran de 
lleno en los pormenores de la información.

La fase actual del problema agrario es esen
cialmente económica. El actual Sr. Ministro de la 
Gobernación lo indicó hace1 bastante tiempo en 
una de nuestras sesiones: «A  la par que ha au
mentado el precio de todo—  nos decía, — los salaT 
riosno  han crecido, ó han crecido parcialmente y 
con incremento de poca monta.»

Puede decirse que lo que inmediatamente se 
necesita conocer es el presupuesto de la vida del 
obrero: ¿puede, vivir ó no puede vivir con lo que 
actualmente tiene?

En general, la situación del obrero español ha 
sido considerada como la más desventajosa de 
todos los obreros de las grandes naciones. Así lo 
prueban los cálculos de Mulhall, Progress ofiíhe  
W orld: las necesidades de su vida nutritiva le 
exigen el 67 por 100 de su/jornal, mientras que el 
obrero de los Estados Unidos sólo distrae el 21 
por 100.

Si se comparara la situación de los obreros 
agrícolas con la de los industriales en nuestro 
propio país, es posible que se demostrase otra 
desventaja de los primeros. Si se comparase, en 
fin, la situación de los obreros agrícolas de An
dalucía y Extremadura con la de los de otras re
giones de la Península,; se apreciarían segura
mente diferencies muy significativas.

Pero como los informes de que podemos dis
poner no ?perm^en lamomparación, lo único afir-i 
maúle po? presunciones justificadas es que don
de se plantea ehprobtemaiagrario, existe un vicio 
de constituciónsque inmediatamente no puede ser 
otro que el de la insuficiencia de los medios de j 
vida, en el apremio dé lasunás ineludibles necesi- j 
áadés del vivir. j

Para conocer esto, la Comisión, en el Cuestio- 1 
bario adjunto, se atiene en primer término á defi- j 
nir la composición de la familia obrera. Tras este í 
dato, absolutamente indispensable, todo lo que se j  
formula para el conocimiento del estado econó- I 
mico se reduce á definir los ingresos y los gastos ; 
de cada tipo de familia, permitiendo de esa mane- i 
ra dalcular el superávit y eh déficit, de lo cual se ' 
desprende la definición de la vida estable ó in
estable.

La Comisión hubiera querido justificar con ; 
Otras clase ¡de hechos esas: definiciones, siendo los i 
más¡informativos los que¡ demuestran las conse- j 
cueúcias del modo de vivir en estadísticas de mor- ‘ 
bilidad y mortalidad.'Pero las primeras no son ’ 
asequibles, y las segundas pueden aportarse á ¡ 
la información 'reclamándolas de otros Centros 
cuaádo se-conceptúen necesarias. í
¡ Únicamente como expresión del malestar eco-, 

rtómico sé piden los datos referentes á las huel
gas hn el lugar Oportuno del Cuestionario.
■ La segunda parte de éste se refiere al obrero 

Como tal ’obrero, para conocer las condiciones 
económicas en ¡que trabaja.. La ¡tercera parte se 
dedica á conocér la organización y desenvolvi
miento dé la Asociación obrera. Este es un punto 
muy1 interesante con el triple interés social, polí
tico ¡y económico.

No conviene aventurar ¡apreciaciones sin tener 
á mano la justificación de Tos¡ hechos; pero es in- 
ríegable que en él rápido é¡ intensivo desarrollo de 
la Asociación agCaria én Andalucía y Extremadu
ra háy mucho qúe estudiar y mucho que apren- i 
dter.‘Creyéndolo»así, lá Comisión! ha: detallado en 
lhs puntoS másíesendiales el-interrogatorio refe
rente á este particular.

En suma: la Comisión conceptúa acertadísima

la iniciativa del Sr. Ministro de la Gobernación, y 
cree que se debe llevar á cabo con la mayor dili
gencia, dando las oportunas instrucciones á los 
Gobernadores civiles, al remitirles para este fin 
los ejemplares del Cuestionario cuyo modelo 
acompaña.

Madrid 12 de Julio de 1902. =  El Presidente ac
cidental, Pedro J. Moreno Rodrigues. =  Sr. Minis
tro de la Gobernación.

CUESTIONARIO 
I

producción.

1. Cultivos que predominan en la comarca.
2. Si la producción ha aumentado ó disminuido.
3. Qué medios habría de mejorar la producción.
4. La mejora de la producción y aun la abundan-

dancia de la cosecha, ¿alcanza á la clase 
obrera?

5. Exportación é importación.

II

Oferta y dem anda «le trabajo.

1. Si es costumbre que cuando escasea el traba
jo emplee cada persona pudiente un núme
ro determinado de obreros.

2. Durante cuánto tiempo, por término medio,
se acude cada año á este recurso.

3. Si de este modo se colocan todos los jornale
ros ó sólo parte de ellos.

4. Si en este caso ganan jornal completo ó sólo
una parte de él, y proporción en que se en
cuentra esta parte con el jornal completo.

5. ¿ Son necesarios en épocas extraordinarias
obreros extraños á la localidad? ¿En qu'é 
número? ¿Por qué causa?

I I I

Jornal  y destajo.

1. Si el jornal se cobra por días, semanas, quin
cenas, meses ó años.

2. Si han subido ó bajado los jornales en el últi
mo quinquenio: causas.

3. Si es frecuente que las familias obreras tengan
algún otro ingreso además de los jornales, 
y, caso afirmativo, en qué consiste general
mente.

4. Si con el jornal que ganan los obreros pueden
aspirar á mejorar su situación y á procurar
se algún ahorro.

5. Si es frecuente el contrato á destajo.
6. En qué labores se usa más el destajo.
7. ¿Qué jornal gana un destajista, por términ®

medio?

IV

Jorna l en e«pceíe.

1. ¿Es frecuente que el jornal se pague parte en
metálico y parte en alimentos?

2. ¿En cuánto se aprecia el valor de lo que recibe
' en alimentos, con relación á lo que recibe 
¡ en metálico?

1. Guando los obreros están mantenidos por el 
i patrono, ¿reciben la ración completa, ó so- 
i lamente una parte de ella? (por ejemplo, so

lamente el pan, ó nada más que la comida 
de medio día).

í. La ración que reciben, ¿es bastante abun
dante?

3. ¿En qué consiste?
3. La calidad de los alimentos proporcionados 

por el patrono, ¿es de ordinario igual, mejor 
ó peor que la de los alimeqtos comprados 
usualmente por el obrero?

(I) Se escribirán las contestaciones á continuación de las 
preguntas, .procurando- la mayor .concisión posible.
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V

I n g r e s o s  d e  l a  f a m i l ia  o b r e r a .  0 )

N O M B R E  DEL CABEZA DE FAMILIA

Jo

y.:

rnaf diario del cabeza de familia. Jornales diarios de otros individuos de la familia.

:TE
ue S I  L A  F A M IL IA

H A B I T A  EN ÉL CAMPO 

Ó EN EL P U E B L O

ocas ordinarias. En épocas extraordinarias. NÚMERO En épocas ordinarias. En épocas 
extraordinarias.
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V I

Alimentación de un bracero

( c o n s u m o  d ia r io )

V I I

Gasto de tina familia obrera

( m a t r im o n io  y  d o s  ó t r e s  h ij o s )

V I I I

Educación.

1. Número de obreros del campo que saben.
leer (1).

2. Número de obreros del campo que saben leer
y escribir (1).

3. Número de escuelas completas.
4. Número de escuelas temporales: tiempo que

están abiertas en el año.
5. Asistencia á la escuela de los hijos délos obre

ros del campo: edad á que entran y edad á 
que salen.

IX

Asistencia medica.

1. Igualas y su coste.
2. Sociedades de socorros mutuos: número de

las mismas; cuota mensual ó anual; dere
chos que dan.

3. Hospitales: número de los que existen y por
quién están costeados.

Alimentación diaria..............................

Alquiler de la casa por añ o .......................

Pesetas. Cts.

Pan de (*) ............... ....................

Kilo
gramos. Litros. Pesetas. Cts.

Carne#• • • # # • • • • • • • • • • • • • « • •

Tocino, • • • • • • • a . ###* *######

Aceite.. ............................ ....

\jraotu aii uu

Lumbre y

i!  uu i u p a  

1117

V  in o .......... ............................

Otros comestibles:

....
Otros gastos necesarios:

•

(1) Trigo, centeno, morcajo, maíz, etc.
(1) Para contestar á estas preguntas pueden aprovecharse 

los datos del Censo.

X

Huelgas verificadas en el último quinquenio

ANOS C A U S A S PRETENSIONES FORMULADAS POR LOS OBREROS

RESULTADO DE LA HUELGA

VENTAJAS CONSEGUIDAS POR LOS OBREROS 
Ó INEFICACIA DE LA HUELGA
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X I  

Asociaciones de obreros del campo. 

. I . S i ex iste  a lguna  y con qué ob jeto : año de su  ¡ 
fundación . j

2. Asociaciones para  el trabajo : ¿ p o d rían  estas  ;
Asociaciones co n tra ta r  por sí y d irec tam en- j 
te? M edios que pud ieran  em plearse  para  , 
que tales Asociaciones ó ag rupaciones a d -  ! 
qu iriesen  la condición de verdaderas p e rso -  i 
ñ a s  juríd icas, especialm ente en lo que se re
fiere al con tra to  de trabajo .

3. Participación de los pa tronos en estas Asocia
ciones.

XI I

• O b s e r v a c i o n e s ,  i b

. . . . . . . . . . - .................-         »>•>“ "     «.»>•»    .

w _...... _ d e ...... .... . de 1902.
E l S e c r e t a r io  d e l  A y u n t a m ie n t o ,

E l A l c a l d e , ' !

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C IÓ N  P U B L I C A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á B. Eugenio Ferrer Dalmau Profesor nume
rario en virtud de concurso, de la cátedra de Dibujo 
aplicado al tejido, de la Escuela superior de Industrias 
de Tarras&, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1902.

C. DE ROMANGNES

Sr. Subsecretario de este .Ministerio.

Servicios y méritos de D. Eugenio Ferre r Dalmau.
Bachiller en Artos. Ingeniero Industrial, especialidad quí

mica, desde 31 de Octubre de 1895.
Ayudante de Dibujo lineal y profesional y clases orales de

la Escuela municipal de Aries y Oficios de Mataré, desde 15 
de Septiembre de 1889 hasta 1.° de Junio de 1892:.

Ayudante en la EBeccién de Ciencias en «El Colegio de Valí- 
demia, durante loe curso» de 1890-91 y 1891-92.

Profesor auxiliar en la misma, Seeeión y Colegio» desde 
1815 i  1899.

Profesor de la Academia teenolégiea de Barcelona» prepa
ratoria para «1 ingreso en la Escuela de Ingenieros de dicha 
ciudad, desde L® de#dubre de 1900 á 1.® de Febrero de 1902.

Profesor de Dibujo geométrico industrial, de Cénstrnceién 
general y de Nociones de mecánica de la Escuela elemental 
¡de Industria* y do Artes y Oficio», municipal de Tarrasa, 
nombrado por el Ayuntamiento en 15 de Enero dé 1902.

Profesor interino de Dibujo de Máquinas, Física Indus
trial y Mecániea de la Escuela superior de Industrias de Tía- 
nasa, por Real orden de 25 de Enero de 1992, en cuyo cargo 
continúa.

Ha sido Director técnico de la Fábrica da productos quí
mico» de D. Amadeo Croa, y Director técnico en lo oonstruc- 
«!#n de la fábrica tintorería de los Bros* Marcial* Falok y 
•Compañía, de Mataré.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación,
B. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. F ran
cisco Chacorrín y Escuder Catedrático numerario de 
Historia universal de la Facultad de lliosoffla y  Letras 
de la Universidad, de Barcelona, con el mismo haber 
anual y número del escalafón que en la Actualidad 
disfruta como Catedrático de Lengua hebrea fen la Uni* 
versidai de Salamanca,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muéhos años. 
Madrid 19 de Julio de 1902.

O. DE EOMAÜONBB
8r. Subsecretario de este Ministerio.

(1) En este número se harán todas las observaciones y 
aclaraciones que se crea necesario, especialmente aquellas 

( que se refieran á las eondiriones peculiares de cada localidad.

Méritos y servicios de D. Francisco, Chacorrin y Escuder.

Es Doctor en Filosofía y Letras y Licenciado en Derecho.
Por Real orden de 16 de Marzo de 1896 fué nombrado Ca

tedrático numerario de Historia crítica de España de la Uni
versidad de Valladolid.

Por Real orden de 29 de Abril de 1896, y en virtud de per
muta, fué nombrado Catedrático de Historia universal de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sala
manca.

Por Real orden de 19 de Noviembre de 1900, y en virtud 
de reforma, se le nombró para la cátedra de Lengua hebrea 
del mismo Centro de enseñanza, en cuyo cargo continúa.

• lim o. Sr.:-En-varias disposiciones-de este -Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes ha sido recono • 
cida la necesidad de la formación de un cuestionario 
general al que hayan de sujetarse los programas de las 
asignaturas incluid ai en el actual plan de estudios y 
qaersirv&"de cuestionario único para los exámenes de
toda clase: de alumnos, toda.,vez qua.,.taLderecho.co
rresponde al Estado, sin menoscabo de la plena líber 
tad del Catedrático en el cumplimiento de su misión 
docente para desenvolver el contenido de la asignatu
ra, materia de su enseñanza, conforme á m étodo y-doc
trina propios del Profesor.

A la determinación de este principio responden, en
tre otras disposiciones análogas, el Real decreto de 6 
de Julio de 1900 y la Real orden de 23 de Julio del 
mismo año, así como lo decretado y sancionado por la 
ley de L° de Febrero de 1901, que dispuso se encomen
dase al Consejo de Instrucción pública la redacción de 
un cuestionario para cada asignatura, que cómprenla 
el carácter y extensión de la misma, á fin de que no se 
desnaturalice su exposición en la cátedra y resulte du
plicada una enseñanza ú omitida la que el legislador 
quiso establecer; y con el propósito de que á dicho 
Cuerpo consultivo le sea factible á la mayor brevedad, 
en cumplimiento de lo preceptuado, redactar los cues* 
tionarios, previo conocimiento de todos los programas 
á los cuales se ajustan en los Centros de enseñanza ofi
cial actualmente los estudios respectivos, unido al co
nocimiento de los datos solicitados á tal propósito de 
los Rectorados de Universidad por Real orden de 23 de 
Julio de 1900 y demás antecedentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
qne todos los Catedráticos de Universidades, Institutos 
y Profesores de Escuelas Normales, de Veterinaria y de 
Comercio, se sirvan remitir á este Ministerio, antes del 
día 15 de Septiembre próximo, los programas de las 
asignaturas de que son titulares.

Lo que participo á V. I. de Real orden para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONK8

Sr. Subsecretario- de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

D irección  .general de Sanidad.

Circular sobre el cáncer.

Alemania, cuyos adelantos científicos en general, y mé
dicos con especialidad, tanto honran y benefician á los desti
nos de la humanidad, ha emprendido una serie metódica de 
estudios sobre el cáncer, los cuales, después de realizados en 
su territorio nacional, procura extender á otras naciones, 
llamando de este modo á los pueblos cultos al cumplimien
to de una obra colectiva de adelanto médico, y de esfuerzo 
por conseguir cuanto antes el conocimiento y la curación de 
Jtan terrible y frecuente enfermedad.

Con este motivo, el Dr. Hans Leyden, Médico de la Em
bajada alemana en Madrid, ha solicitado el concurso de la 
D irección general de Sanidad de España, que ésta muy gus
tos o le presta, para obtener de la clase médica española una 
información que responda al Cuestionario siguiente, al que 
los Profesores Médicos se servirán contestar, advirfciendo:

!.• (Que se deben referir al enfermo ó enfermos que tra
ten en iVn día determinado, que será el 1." de Septiembre del 
año acta al .

Para Los que no hubieren recibido hoja ó podido hacer la 
informacióiU con relación á este día, se fijarán en otro más 
avanzado : e l de Octubre.

2,° Que las* contestaciones serán breves y loimás precisas 
y claras posibles.

'3.* Que se destinará una hoja á cada enfermo, para lo 
cual los Profesores podrán pedir á esta Dirección las que ne
cesiten.
- Que lo» Médicos 'áw rhuMese;icasos

abundantes, numerarán los que tengan en sus respectivas 
hojas.

5.° Que las respuestas todas se dirigirán á esta Dirección 
general.

Para estudiar esta información se constituye en Madrid 
una Comisión, compuesta de un Catedrático de Cirugía, don 
Ramón Jiménez ; un Cirujano del Hospital general, D. Juan 
Bravo y Coronado; uno del Hospital de la Princesa, D. José 
Ustáriz, y uno del Instituto Rubio, D. Eulogio Cervera, quie
nes, de acuerdo y en unión con el Profesor alemán Dr. Hans 
Leyden, recogerán la información y sacarán de ella el estudio 
y las conclusiones que se deban aportar á la obra que realiza 
la medicina alemana.

La Dirección general de Sanidad invoca el entusiasmo 
científico y los sentimientos humanitarios de la clase médica 
española, para que responda cumplidamente á la invitación 
que se le hace, y confía en que, por lo general y ordenado de 
la respuesta que dé, podra ofrecer á Alemania, y con ella al 
mundo todo, un testimonip plausible de su cultura y su buena 
organización profesional, como ya le ofreció hace meses con 
motivo de otro Cuestionario que formuló el Ateneo de Madrid, 
en el cual le interesamos desde la Gaceta, y donde por el nú
mero y la calidad de las respuestas que envió dicha clase, ha 
merecido el concepto de ser la más intelectual, estudiosa-y 
dispuesta de la nación española.

Los Colegios médicos, á quienes recomendábamos poco há 
funciones de esta índole, deben mirar con singular interés la 
información deseada, y á su celo confiamos principalmente el 
éxito de la empresa.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 23 de Julio de 1902. =  El Director general, A. Pu

lido. =  Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

P rovincia............................  —

CUESTIONARIO SOBRE EL CÁNCER

ZPoxnaULla.d.o e n  1-° He «T-cilio He 1 9 0 2 -

Médico que > asiste, ah enfermo  ............. .....-—  .......... .........

Fuello .         —  - -
Nombre y apellido del enfermo ........ ... .......................
 ..........         E d a d ............. ............................... .
S exo   ..............    Profesión     —
Estado  ..................   Domicilio......................... .
¿ Cuándo se presentaron los primeros síntomas?  ............ ..w.

¿En virtud de qué síntomas se hizo el diagnóstico? —_ _

¿En qué órgano apareció primero"?___________   -.......~ _

¿ Qué órganos fueron invadidos después?   ....... ......----- -

¿Lospadres ó abuelos del enfermo han padecido el cáncer, y 
en qué órganos?  ....... ........................... ........... ...... ....---- ---------

Se han presentado otros casos en la misma vivienda ó en la 
vecindad, cuándo y dónde.................................. .....—............. -

¿Hay motivos para sospechar infección ó contagio, y cuáles 
son estos motivos?______ — .......................................... .— «

¿ Qué antecedentes tiene el enfermo respecto á traumatismos, 
alcoholisniOf sífilisf abuso del tabaco ú otras causas de im
portancia? ....................... .  ........................... ........—  .......

¿Dónde ha vivido el enfermo en los últimos cinco años? -

¡ Observaciones: ..................   *_______ ____

¿Provincia    ___ „____ Pueblo ;. ....... ....... ——.

; D ía  * de  . ..... _ .......... _  de 1902.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ire c i ó n general de O bras públicas.

!n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
y cumplidos todos Jos requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Agosto, á las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de nueva construcción 
del puerto de Cangas, provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata es de 372.614 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán pr oposiciones, en el Negociado correpon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oñcina, desde el día 
de la íecha hasta las diez y siete del día 25 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Julio de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del puerto de Cangas, provincia de Pontevedra, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previere el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Agosto, á las doce, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de nueva construcción 
del puerto de Luanco, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
de contrata es de 640.548 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura/ Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto,, paja conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 25 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será, de 6 500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que, acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 dé Julio de 1902. =  El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm—
enterado del anuncio publicad© con fecha 24 de Julio último, y 
de las condiciones y requisitos quese exigen para la adjudica
ción m  pública subasta de las obr*s de nueva construcción 
del puerto de Luanco, provincia de Oviedo, |© compromete 4 
tomar- á su cargo la ejecución de Jas mismas con estricta 
sujeción á los ¡ expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ....

(Anuí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
tellada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras» así como toaa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Recibido el telegrama del Gobernador civil de la Coru- 
ña, cuya falta motivó la suspensión de la subasta de varios 
servicios de conservación y reparación de jarreteras anun
ciada para el 23 del corriente; esta Dirección general ha re
suelto que la apertura de pliegos tenga lugar el próximo lu
nes 28 del corriente, á las once, en el local de costumbre.

Madrid 24 de Julio de 1902.=El Director general, P. 0.< 
Antonio Arévalo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 206 25 Julio 1902 387

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Tribunal de censura para las oposiciones 
de Notarías vacantes en Granada.

P r e s i d e n c i a .

D. Ramón de las Cagigas y Larraz, Magistrado de la Ex
celentísima Audiencia de este territorio y Presidente del Tri
bunal de oposiciones de Notarías vacantes en el Colegio No
tarial del mismo.

Hsgo sabar que entre loa acuerdos tomados por dicho Tri
bunal en la sesión celebrada el día 26 de Junio último, exis
ten los que á continuación se expresan:

«Segundo. Por el infrascrito Secretario se manifestó alTribunal;
1..° Qaeel número total de aspirantes presentados á la 

tercera convocatoria, publicada por el Centro directivo, había 
sido el de 58, de los cuales los números 2, D. Rafael Azpitar- 
te Sánchez; 3, D. Juan Ramos RúizT4, D. César Fernández de 
la P¿m?; 5, D, Julio Cazorla Salmerón; 6, D Joaquín Amérigo 
Lóp z; 7, D. Baldomero Lasala é Irigoyen; 8, D. Ignacio Coco 
Delgado; 9, D. Alfredo López Conejo; 12, D. Ramón Noguera 
Ifeuraaga; 13, D. León Muñoz Cobo y Esteban; 14, D. Antonio 
Bríoaes y García; 15, D. Diego García y García; 16, D. Pío 
Camilo Balmaseda y González Bustamante; 19, D. Luis Pon- 
zea y Martínez; 20, D. Manuel García Vélez; 23, D. Antonio 
Pé^z López; 24, D. Juan Antonio Galvaniato y Rivero; 
27, D Salvador Artacho y Pino; 30, D. Vicente Muntadas y 
Rovira: 35, D. José Bugella y Bao; 36, D. Joaquín Bugella y 
Bao; 39, D. Sebastián María Ahogador y Pérez; 41, D. José 
Prieto Almendros; 48, D. Angel Notario Mundet; 49, D. Luis 
Naranjo Almohalla; 50, D. Manuel Vázquez y Lazarte, y 55, 
D. Pilar Sánchez y Canosa, han completado sus respectivos 
expedientes, acompañando á sus solicitudes los documentos 
necesarios, y, en su virtud, el Tribunal acordó declarar ad
mitidos á dichos aspirantes á los ejercicios de oposición que 
tienen solicitados.

2 ° Q ie los números 1, D. Miguel García Fernández, al 
que faltan todos los documentos; 10, D. Darío Jiménez Con
de, á quien falta certificación facultativa; U, D. Matías 
Ocampo Delgado, todos los documentos; 17, D. Pedro de Pra- 
da y Legare jos, todos los documentos; 18, D. Antonio Tovar 
Núnez, todos los documentos; 21, D. Juan Delgado y Cente
no, todos los documentos; 22, D. Antonio Grande y Caravan- 
tes, todos los documentos; 25, D. Federico Fernández Ruiz, 
certificación de conducta; 26, D. Manuel Reyes Garrido, todos 
los documentos; 28, D. Eduardo Rodríguez López* partida de 
nacimiento, el título y dos sellos de legalizaciones; 29* Don 
Alfonso Pérez Gascón y Pérez, todos los documentos; 31, Don 
José Ortiz Molina, partida de nacimiento, las certificaciones, 
y obligarse á pagar la pensión al Notario jubilado de Grana
da D. Antonio Pavés y Solano; 32, D. Julio Abad Pérez, todos 
los documentos; 33, D. Joaquín Torres Calleja, partida de na
cimiento y las certificaciones; 34, D. Jaime Domenge y Mir, 
todos los documentos; 37, D. Mateo Celedonio Serra y Morant, 
todos los documentos; 38, D. José María Ortega Cointreras, 
partida de nacimiento y certificación facultativa; 40, D. Sa- 
turio Funes Acosta, tres sellos de legalizaciones; 42, D. Pío 
Serratacó de Boét, todos los documentos; 43, D. Cristóbal 
Aurioles Hidalgo/todos los documentos y obligarse á pagar 
la pensión al Notario jubilado de Granada D. Antonio Pavés 
Solano; 44, D. Juan Mancebo-Fernández Espino, todos los do
cumentos; 45, D. Francisco Espino Morales, todos los docu
mentos; 46, D. José Núñez Alarcón, todos los documentes; 47, 
D. Luis García y García, todos los documentos; 51, D.,Este
ban Rogalio Sáez Martínez, tres sellos de legalizaciones; 52, 
D. Carlos Montero Valls, todos los documentos y obligarse á 
pegar la pensión al Notario jubilado de Granada D. Antonio 
P a ?é ij Solano; 53, D. Desiderio Martínez Ruiz, todos los do
cumentos; 54, D. Federico Fernández Rüiz, todos los docu

mentos; 56, D. José María Galcerán Cifuentes, todos los do
cumentos; 57, D. Abelardo Ibáñez Navarro, todos los docu
mentos; y 58 D Luis Ruiz Valero, todos los documentos; no 
han completado sus respectivos expedientes, y por ello el Tri
bunal acordó concederles el término de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación del co
rrespondiente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , para que lo 
verifiquen; apercibiéndoles, para en el caso de que no lo efec
túen, con tenerles por desistidos de su derecho á verificar los 
referidos ejercicios.

3.° Que los aspirantes números 12, D. Ramón Noguera 
Iturriaga; 14, D. Antonio Briones y García, y 24, D. Juan 
Antonio Galvarriato y Rivero, no se obligan en sus respecti
vas solicitudes á pagar la pensión vitalicia al Notario jubila
do D. Antonio Pavés Solano, según expresa la convocatoria, 
en vista de lo que el Tribunal acordó concederles igual tér
mino de tmnta días para que lo verifiquen, á contar desde 
la fecha anteriormente expresada, y en cato de no hacerlo se 
entenderá que renuncian su derecho á obtener la Notaría de 
Granada, vacante por jubilación del citado Notario.
_ Tercero. Dada cuenta de una relación nominal, compren

siva de los aspirantes de las tres convocatorias, en la cual se 
comprenden separadamente las peticiones hechas por los mis
mos en cada una de ellas, así como el orden definitivo en que 
las han solicitado, observándose lo siguiente:

1.° Que el aspirante núm. 33, D. Bernardo Lucena Do
mínguez, de la primera convocatoria, al solicitar la vacante 
de Granada por jubilación del Sr. Pavés Solano, no se obliga 
á pagar á éste la pensión correspondiente, y en su virtud, el 
Tribunal acordó concederle para subsanar este defecto el tér
mino de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación del correspondiente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que el aspirante núm. 35, D. Mariano Villanueva Mar
tínez, en la solicitud que hizo para la tercera convocatoria, 
incluye las Notarías de Murtas, Talará y Torbiscón, que per
tenecen á la primera, sin haberlas entonces solicitado, y el 
Tribunal acordó se la tenga como no aspirante á dichas No
tarías, puesto que no las solicitó dentro del término en que 
fueron convocadas.

3.° Que el aspirante núm. 65, D, Juan Prieto Aguilera, 
en sus solicitudes á las Notarías de la segunda y tercera con
vocatorias, incluye la vacante de Estepona, sin haberlo hecho 
en la primera á que corresponde, y el Tribunal acordó se le 
tenga también como no aspirante á la repetida Notaría de Es
tepona, por no haberla incluido dentro de su primera solici
tud del plazo legal establecido para ello.

4.° Que el aspirante núm. 84, D. Antonio Jiménez López, 
se encuentra en el mismo caso que el anterior, en cuanto ála 
vacante de Talará, que incluye en sus solicitudes á la segun
da y tercera convocatorias, sin haberlo hecho en la primera á 
que pertenece, y se acordó asimismo tenerlo como no aspi
rante á citada Notaría de Talará.

5.° Que el aspirante núm. 98, D. Arcadio Leopoldo Serra
no, se encuentra en idéntico caso del anterior, en cuanto á la 
vacante de la Notaría de Valdepeñas de Jaén, á que aspira en 
sus solicitudes á la segunda y tercera convocatorias, sin ha
berlo hecho en la primera á que pertenece, y se acordó tam
bién tenerlo como no aspirante á la citada Notaría de Valde
peñas.

6 0 Que los aspirantes números 7, D. Martín Fernández 
Escudero; 40, D. Alberto Ramírez y Magenti; 77, D. Rosendo 
Raíz, y 121, D. Bernardo Leal de Iharra y Aznar, de la pri
mera convocatoria, han solicitado so les tenga por desistidos 
de su derecho á verificar los- ejercicios, y que se les devuelva 
la documentación que obra en sus expedientes, y el Tribunal 
acordó acceder á lo solicitado.

Cuarto. Dada cuenta de que el aspirante núm. 20, D. Va
leriano del Castillo Martínez, de la segunda convocatsria, no 
estableció él orden de preferencia de las Notarías á que aspi
ra, habiéndosele concedido el término de treinta días para 
que lo hiciera, según anuncio publicado en  la G a c e t a  d e

M a d r id , fecha 13 de Enero último, el Tribunal acordó con
cederle nuevo plazo para que fíje el orden de prelación por 
que aspira á las vacantes que solicita; en la inteligencia que 
sí no lo verifica se le tendrá por desistido de su derecho á los 
ejercicios de oposición.

Quinto. El referido Tribunal, por unanimidad, acordó?
1.° Que los aspirantes números 119, D. Ramón Guardiola 

Medina, y 165» D. Emilio Cafcarineu y Agudo, de la primera 
convocatoria, que han solicitado las Notarías comprendidas 
en Ja tercera, deberán justificar, en el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del co
rrespondiente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , que pusieron 
sus solicitudes respectivas en las Administraciones de Co
rreos de sus residencias, con tiempo suficiente para que fue
ran recibidas por el Sr. Decano del Colegio dentro del térmi
no de la convocatoria, según tiene dispuesto el Centro direc
tivo.

2.° Que los aspirantes números 30, D. José Bernabé 
Benítez; 133, D. Manuel Ochotorena y Trujillo, y 137, Don 
Alejandro Fernández Alvarez, de la primera convocatoria, 
que han solicitado la tercera, deben ser admitidos, por ser 
evidente que sus solicitudes han podido recibirse por ti señor 
Decano del Colegio dentro del término de la convocatoria, 
por lo que sus respectivas solicitudes deberán unirse á los 
expedientes de ios interesados.

3.° Señalar el día 10 de Noviembre próximo, á las tres d® 
la tarde, para que den principio los ejercicios de oposición á 
Notarías vacantes en este Colegio, en el Salón de actos del 
mismo, situado en la calle de Ballesteros, núm. 1, poniéndo
se en conocimiento del Centro directivo y del Presidente de 
esta Audiencia.

4.° Que se ponga nuevamente de manifiesto el programa 
en la Secretaría del Colegio, y á disposición de todos los as
pirantes admitidos, por el tiempo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á tenor de lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

5.° Que para verificar los ejercicios teóricos habrán de ser 
llamados los opositores por el número de orden de presenta
ción de sus respectivas solicitudes, y el que no comparezca 
al primer llamamiento perderá la vez, y será el último; el 
que no comparezca al segundo llamamiento se tendrá por de
sistido de su derecho.

6.° Que para el ejercicio práctico habrán de ser llamados 
los opositores por el número de orden que cada uno obtenga 
en el sorteo previo que habrá de verificarse. Dicho sorteo 
servirá para las objeciones que previene el párrafo segundo, 
artículo 13 del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

7.° Que los aspirantes que verifiquen el ejercicio teórico 
se considerarán divididos en grupos de á 10, para verificar 
el práctico, teniendo éste lugar seguidamente después que 
haya concluido el teórico el último opositor de la decena co
rrespondiente, siendo el objetante de cada uno el que obtenga 
en el sorteo el número inmediato anterior de los presentados 
dentro de cada grupo, y del primero, el último número de 
éste; en la inteligencia que el que no se presente para obje
tar al número que le hubiese tocado en suerte, perderá el de
recho que hubiese adquirido, y se entenderá, por tanto, ex
cluido de la oposición.

8.° Que asimismo se llame la atención, de los opositores 
sobre la parte dispositiva de la Real orden fecha 21 de Di
ciembre de 1899, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
31 del mismo mes, por la cual se limita á hora y media el 
tiempo que cada opositor ha de invertir en el ejercicio teó
rico.»

Lo que, de acuerdo de dicho Tribunal, se publica por me
dio del presente para conocimiento de los opositores y efectos 
oportunos.

Granada 19 de Julio de 1902.=Ramón de las Cagigas.

A d m in is t r a c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Ignorándose el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma de los fallos dictados en expedientes seguidos contralor 
misjmós por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, se les notifica por este medio, previsto en el art. i91 del reglamento orgánico de la Administración central y provin
cial, de la Haciendá pública de 6 de Mafzo último; advirtiéndoles que durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente ai en que se publique est$ anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta de M a d r id , podrán entablar el correspondiente recurso de alzada, teniéndose, en caso contrario, por cumplida la expresada formalidad y firmes los fallos dictados.

Número de orden 
del expe
diente.

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S
DEL EXPEDIENTADO

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S
DEL INVESTIGADOR INDUSTRIA Á QUE SE REFIERE

PENALIDAD-

Pesetas..

116 
244 
303 

13551 
l,2d5 
U259 
1.275 
1 ¿833 
1.387 
1 399 
L453
1 m i
1^755
1.786
1.976
2.215
2 353 
2,443 
2.501 
2.503 
2.519 
3^73
3 996 

47 
59

1.971..

D. Bernardo Romo ...................... ....................................
Doña Emeteria Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Angel Vuelta, ............................................................

Serafín Ibáñez..,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan García.. . .  ..................................................... ..........
Angel Zapatero ...................... ........ ....................
Diego Nicolás López............................ .
Juan Núñez,.................................... ............ ...........
Francisco Lajueate.............. ...................... . . . . . . . . .
Juan Soriano....... ..................... ........................................
Salvador Mora,....... .....................................................
Antonio Díaz........ .......... ..................... . •............. .•.*•••

Doña Ana Labori...............  . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Menoyo. .............. ............................................

Antonio Sánchez.......................... ...............................
Antonio Sánchez............................................. ............. •
Antonio Bernardo...................................................... .
José Navarro.. . ........ ... .......................... .......... ........
José Rodríguez, .............................•••••••........ .

Manuel R ^ a r n ó n . »•• 
Lino Viilárreal. . . . . . . . . .  J.. . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esteban Prieto. .................... . . . . . . . . . . . .
Antonio García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  ’
Pablo Refusta. .......................................................
Francisco Muñoz..........................................****** **

D. Manuel Ord&x....................................................................
Francisco Martínez...................................... ...................
José Gutiérrez........................... ............... ......................
Mayo y Regúiez........................ .........................
Alvaro Serrano.............. ..................................................
Pascual Escuder...........................................................
Vicente González..........................................................
José Gutiérrez....... ........................ .............................
Joaquín Ábellaneda..............................................

El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... ..............
D, Pascual Escuder......................................................... .
El mismo.. .  .̂.......... ................................................. ..........
D. Julián Sánz...................... ................................................

José García. • . . . . . .........................................................
Matías Tesorero. . . . . . . .  .̂ . .  1........... .............................
Jóse Herrero Rojo...........................................................

El mismo..................................................................  . . . . . . .
D. Miguel Forrer......................................................  . . . . . .

Salvador Tejada......................................................

Sres. Daza y Aneciente ................................................ . * %..
Herrero Rojo y R u ii...................... ...................*.........

D. Francisco Ribate................................... .. *. ..........
Hipólito Escudero. ................. ............ ............................
Ramón Goáínez............................\ ................. ............

Ultramarinos........................................
Casa de huéspedes. ; . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  *
Idem....................................................
C a f é . . . . . . . . . . . .  . ............... .
Venta de vinos................... .....................
Ferretería..................... ....................
Ventas al martillo...................................
Restaurant................ - .............. .
Tocino y jam ón......................... . ...........
Venta de coches........................ ..............
Idem de tejidos. ¿ ............... .... ̂ .............
Ultramarinos ........................ .............
Droguería ............................ *............ .
Camisería.............................. ..................
Tocino y jamón................................ .
Joyas y piedras preciosas. ..............
Droguería.................. ...............................
Muebles de lu je .........
Jamones por mayor.................................

Idem............................ ...........................
Ultramarinos .............. .......... ..........
Quesos por mayor................................
Confitero................................................
Idem...................................  . . . . . . . . . . .
Sastre con géneros.................... ...........

363
363
297
464
154
506

1.070
501
297
891
594
331
594
726
363
671
374
671
726
726
297
363
726
304
304
490

Mal i l  9 de Julio de 1902.=E1 Adminijtradcr di Goií fibueion-js, José R. Solano. ^  4176-M ^
'Via  ̂ $
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M w n d m  i*  tos Individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma de los fallos dictados en expedientes seguidos contra los 

mismos M  M m ¿  « « «  se expresa en la casilla correspondiente u  les notifica por este medio, previsto en el art. 191 del reglamento orgánico de la Administración central y provin-
ñial de la a&bhea de 6 de Marzo últime; advirtiéndoles que durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín oncwi y
OtCBT* MÍ MUm id , podrán entablar el recurso de alzad* ante el Tribunal gubernativo provincial, teniéndose, en caso contrario, por cumplida la expresada formalidad y firmes los fallos
ditsMides p «  la danta administrativa. '

m Z Z  N O M B R E S Y A P E L L ID O S  N O M B B B B ^ T  A ^ L L I D O B  A U S T R IA  Á QUE SE REFIERE
(M «|«- del EXPEDIENTADO DbL INVESTIGADOR Pesetas.

é l i a t f i i » ___________________________________________________________________________________________________________________________________ ______________ ___ ______________■ - *

114 D Cacillo Véff & ■»• • -*»• ........D. José G-. B irrero - .................................. '............................................  Cacharrería.......................*.....................  66
149 Doña Manuela P>Vez‘. ......................................  Francisco de la Higuera  ...................................  Venta de v inos.......................................  154
220 D. Enrique del Valle...................... .......................................  Juan S i m ó n . ............... ...........................................  Idem de cuadros ............................  De comprobación
194 José Márl© ,  ̂- * * ■ * * • .......... Francisco de la Higuera.................................................. Idem de vinos. . .......................................  154
233 Félix de la Pue’nte**.*".*. ..***•"■"’•........... ........................  _  José G. Barrero....................... ......................................... I d e m íd .. . . . . .............     154
233 B1 a lem a ..------------------- ---------------- ---------------------------  El m ism o-.  ................................................................ . Billar romano........................................... 34
240 D. Manuel Alvares..............................................................  D. Juan Simón  ............. ....................................... Venta de vmos......................................... 154
251 Pedro Calvo.* .................................................................. Antonio Perez .*............... ............. ............... . Idem de pescados..................................... oo

■270 f íe t e  Toledo »*.»............. . . . . . ...................................  El mismo. . .  ..................................................  Idem de vinos.. . .....................................  220
370 Doña Pilar de Villa................................................................  D. Pascual Escuder................................................................  I d e m í d . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 220
509 D.Ramón Rodríguez...........................................................  Ramón Godmez.................................................... .. Idem de frutas.  ............. . . . . . ------ 66. '
545 Juan Delgado.............................................................. .. D. fícente González»   ............*......................... Horno de bollos.........................'.............  154
572 Bola Josefa López  . ............................................................. El mismo—  .............   . ..............  Venta de c a l z a d o . . . . . . . . . . . . . . ......... . * '180
609 D Fernando Fischer.......................................................... D. Francisco P. M artín ez ;........................... . Idem dé vinos  .........................    Absuelto.
619 Ricardo Martín........................................................ ........  fícente González   .................................................  Idem de calzado  ............ 220
629 Félix Plaza......................... ........... ............  ......... El mismo  ............................................................................ Idem de vinos...................    154
663 Ramón Menéndez........................... . ................... El mismo. . . . . . . .  . . .  v  ..............................................  Id«m id..  ......................   154
684 Doña Candelaria Camacho .......... . D. Franciseo P, Martínez. ........................ . Idem i d   ............................  154
701 D« Tomás Fernández,  ........ .. Joaquín A bal,l&neda................................. ............... . Idemíd  .........................     90
715 Doña Rosa Touranza  .................... . Matías Tesorero.  .............................................. Idem id .   ............      154
753 D. Luciano Villa.   . . . . . .  . . . . .  Alvaro Serrano..  ...................................................  I d e m í d . . . . . . . . . ...............................  154
764 Doña Victoria del Castillo  _________. . . . . . . . . . . . . --------- Matías Tesorero.. .............................................................  Salchichero,  ..................... 66
821 D, Indalecio;González.   ....... ................................; .  ■ • ■ Joaquín Abellaneda*. ..................... . * . ........... . Venta de vinos.  .............. 220
824 José Rodríguez..-. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El mismo.-. - ............ .. ......................................................... Idem id .  .............................    220
855 Patricio Rubio.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Alvaro rtwrano.» .................................................. Idem id      .................................... 220
910 ■ -Nicolás-Varela..  ___________. . . . . i . . . . . . . . . . ----------  Matías T-sorero-.— .........       - ..............  Idem id.......................    154
929 Antonio Ocaña ....... . . .  ■ Pas-ual Escuder. .................................................. .. Idem id  ..............      154
930 Aglistín M a t a s . . , . . . . . . . . . . . . . .  El mismo    — . . . . . . .................................................... Idem id.....................................................  220
982 Pelro Rotos............. ............................... ........................  D. Antonio Pérez. ...................... ........... .......... Idem id.. . . . . . . ............■..........................  154

1.020 Jenar. Ortíensa.. . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  fieente G on zá lez .......................................................... Comestibles...............................    220
1 032 Carlos Till j . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . .  ___  R*móa Godínez. .......................................................  Venta de vinos. ...........    154
1.090 Mariano Gómez . . . . . . . .  El mismo  ................................................. ....................... Idem id . ..................  154
1.115 Doña María Valle] o . . . . . . . . . . . ____ _ ____  D. Joaquín Abellaneda.............................................. ............  Idem de carnes......................................... 233
1.130 D. Vicente Fuentes  ______ ________ _______ Pascual Escuder..............................................................  Ultramarinos..  .....................................  143
1.147 Ruperto C on d a s ............................................................ Alvaro Serrano.................................................................. Café económico......................   66
1.181 Enrique Celada   ......................... ............. ..................... Vicente González...............................................................  Venta de relojes.  .........   180
1.258 Antonio Gómez   Pascual Kscuder.............................   ••••• Idem de pan  ..............     38
1.276 Valentín B. García  ............................ ........ Matías Tesorero.  ................................. .....................  Idem de calzado  ............   154
1 277 Félix Jeito...................................    . El m smo  ........... .................................................. Idem de vinos,..............     154
1.407 Nícasio Garde.     .......................................................  D. Cesáreo Nieto..................................  ................................ Idem de sal  ............................................  220
1 413 Valentín Yáñez................................................................  Joaquín Abenaaeda.......................................................  Idem de vinos................... *...............  154
1.420 Félix Almena..................... ................................. ............ Vicente Gmzáiez ...................... ...........................  Café económico  ...........   66
1 421 José Antón  ................................................ ............  El m ism o .   . .................................................................... Tablajero.,.,     . . . .  66
1.454 Doña Escolástica García  ............ ............................ . D. Pascual Escuder. .............................................................. Ultramarinos   ............      143
1.456 D. Santiago Oria................................................ .................... El mismo.................................  ............................................  Quesos y m antecas..............................  143
1.725 Agustín Pérez....................................................................  D. Alvaro Serrano  ............... ...................................  Comestibles. ........................................... 220
1.727 Cesáreo Nieto.  ....................................  Ciríaco Pálido.................................................................  Venta de vinos................    220
1.777 AntonioBdiver. .................................................. Cesáreo Nieto............................ ............. ........................  Idem de frutas.  ...........   66
1.779 Estanislao Rey...................... ............................................  Alvaro Serrano  ......................................... .......... Idem de vinos  .........    220
1.816 Lorenzo V illa............................................................ Cesáreo Nieto  .......................................................  I d e m íd .. . . . ............................................  154
1.827 Lorenzo García..........................................................  . . .  Alvaro Serrano.................................................................. Ultramarinos........................................... De comprobación
1 866 Eugenio Vaíania................................................................  Joaquín Abeílaneda...................................................... Modisto.......................    224
1.870 Manuel Ovio!.................. ........ ................ ......................  El mism o............................................................................... Idem.      224
1 936 Dír-na Angela Manjón.  ................................................... . El mismo. ................................... ..............................  Cacharrería,................. *.............   66
1 950 D. Carlos Ramírez  ............. .............................. El mismo................................... ...........................................  Muebles usados.  .........    66
1.963 Doña Victoriana Martín •........... . ................ ........................ El mismo............. .................................................. Tab la jero . . , » , . . , . . ................   66
2,007 D. Hilario R o sse ll.. .... El mismo  ............................ ............. .......................... . Frutas y-hortalizas..................    66 ■
2.021 Antonio Pelada............................ ...................................  D. Matías Tesorero...  .................................................  Venta de vinos. .......................   220
2.029 Doña'Joaquina Seroz........................................... . Joaquín Abellánéda   ................ . Frutas y hortalizas,.......................    66 ■
2,038 Antonia Gígiré. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ : Matías Tesorero .................. .............. Comestibles,.,.. ........     154
2.010 D. Francisco León;  ........... .......... .............................. Miguel F ^ rrer.....  ........... . Venta de vinos...................... .1................, 220
2 070 Evaristo Conejo,•»..• •.•.• •.*• • • •...*•*.• •*••••.••. El mismo  ............................ Bodegón.-..............................................   ' 65
2.146 José Abad. .. D. Joaquín Abeílaneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lechería.. ................    66'
2.198 Enrique Martín,. . . * . . . , . . . . . . , . . , . . . . . . . . * .  Alvaro Serrano.. . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Venta de vinos 220
2.243 Doña Juana Lorenzo........................................ ........ . Joaquín Aba! I a n e d a . . . . . . . . .  Idem de petróleo,. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  220
2.296 D* láánuól 'Barno » , . . . . . . .  • • . . , . . . . . .  • ... •. * . . . . . ; . . . .  ‘ Joaquín á i Oto. v           .......... . Idem 4e vinos. . . . .  r ^ . . . . . . . . . . .  De comprobación
2.396 Tomás Fanriw.. • • . « . , . , .  . . » . , , . , . , , . . , . . , , . . , , .  José M*rí* B ay ten,.............................. ............... .. Idem id   ...........  220
2.. 511, D. Manuel Perdiiloa. • . . . .  • .» ... .  • , « . . . . . , .  „ . . . , . .  ■.. D . Joaquín de Oto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tabiajero  ............  154
2.612 Félix i® la Paente •. • •. • • , , . . . . . . .  •,. • .... • . . . , .  •. •. Et m ismo . . .  ¿ . —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Venta de calzado .............     154
2.6 3 Manuel Cerezo. * , , , , , » , * , , , , » , . . . , * , . , , » * ■  D, Eugfnio deIa,¡paliza• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de vinos ............    220'
2.56-2: Manuel Miranda. • *. •, • . . . . . . . , , . , » . . .  * n 1 j ue S e c o . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  ¡ . . . . . . . . . . . . .  Idem id  ........................... ...............  154
2 JSlé , Doña Pilar lép m .. , . . . . . , . , » . . . . . , , . . . . , . ,  Ramón M a r c o . .......................  •..... . ,Huevería  ...................... . De comprobación
2.960 1 D. J olían 'de las H-^ras*»• * • •» .»• *.«.«, • ,. , .  *, •.. *».«»*. - fcugftn i o de la Paliza». A b a c e r í a . 130
2 969 Deña MieaélaHarnándsa.'......................................  . J H e r r e r o  Correa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Venta.de v ipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 220

■ 2 981 Roia^lIaM. • • • • • • ¿               *. .* • . . . . . . . . . . » . .  Eug ■ n io; déla Pal i z a . ^ . Casa de huéspedes   ..........     66
3.131 D. Vicenta Pérez ................... "............................ . José Herrero Rojo. . . . . . . .  . Ventli de vinos• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220
3.151 Doña Baldomera García,  . ...........................  8 res. D*zü y Anivente.. • ... ..*  Idem i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  154'
3 175 Josefa Amiev«i............................................................. Los mismos.. .    ------ Idemíd......................................  220
3 785 Dioníaia Mendivil   . . .  . D. Manuel Grd x..'. . .  . . . . . . . .  Huevería  . . . . . . . . . . . . .  66
1088 D. AIfonso Fernández,.................................................... . AIvaró Serrano..   .................................................. Platero c o m p o s i t o r ..................  136
1 198 Ensebio González  ......................................  . . . . . .  M Pérez M artí n e z  ;   ......... Veterinario.. • • • • • '• .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Absuelto;
1.256 Hilario Martín... * , , . , . .  . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,  Pascual Escudero-. . .          0 Cañista.,.-. ............     136
1,922 Martín PascuaL, , . . . . . , . „ , , » , . , , . , , * » „ , „  , , . „ .  Ce¡¡ár̂ -» Nudo . ............................... .................................  B o t e r o . . . . . . . . ¡ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66
1.. 61 Pedro Jiménez . „ , . . . , . . . . . . , . . .  „.,»,,... „ „             ' Vicente Ganzlléz','. r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Veterinario   .............. De -comproba -
2.247 ©ola- Vieenta G a r e f n . . . . M a t í a s  Tesorero... . . . . .  -  ____  . . . . . . . .  Taller de planchado  ..................   66
2; 249 Ra 2 aela di# la Pinta. * • .. . .  *,. * • . . . . .  *, . .  * * , . . . .  „ * E! mié m&, v. .  ■ . .      ------ --------------------------- Idem id  ....................................  -  .' • 66
2.250 María Martín. • . . . . . .  * . „ . .  „ , .  1 ! mís.:iu,ci' ,  -----------------------  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  Idem i d . . . . ......... -........ . ■ ^ -66
2 253 D. Epilanío M arco..., ........... ............. ......... E1 mi-m'*.. . .  — . - . . . . . . . . ¿ . Id em íd ..  ........... ...... ... .....  • ' . 66
2,r3l6 Rufino Lópes.         ;.. .... .... . . . . . . . , . , , , .      «res, J. de Ô -o y Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  Hojalatero* . . . . . . . . . . . . . . . . ,  - ■; 66
2.317 Bola lomU  fiamos. . . . . . . , . , , .  # # „. , « . , . . ,  Los mismos. . « —      ........... . . . . . . . . . .... ............. .. Taller do planchado  ......... .V.-,. 66
2..431 D. Carlos Soler,,, w.. , » , . . , , . , „ # . . , . #       „. D. Earíqoé S e c o . . . . . . . . . . ,  . ... .■ ■ Marmolista ............................ - 230
2.755 Alvaro Fernández. . . . . . .  . . .  ......................................  Joaqof^da O r o . . .  ............. . Taller de planchado.... . . . . .  •• -66
2 - 842 León, Hoeftir.-------------- .. José Herrero R?»jo   ............. .. ̂ . . . . .   ...................... . ‘ R elojero,,,...................... .. ■' 66
.3.005 Doña Jacoba González,..* , . . . . . . , . . , . . . , . . . , , . . , ,t„„. , . ■ Francise» Javier Pelletén. . . . ¿ ........ Taller de planchado,. . . . . . . . . . . . , . . . .  '-ó 66
3.010 B„ Juan Gómez . . . . . . . .  J Manuel Gírela . Idemíd»*. .     . . , . 1 .  ' 66
3.027 Doña Caro lina Pérez Adolfo Colína . . . . . . . . . .  .......... I d e m í d , . . . , , , . . ......... 1. 66
3 066 Francisca Crista______________________ ____ ' Ramón Miare V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem íd.  ................+ * ' -66
M'074 Juana Celorlo,, , , . „. , », .#. , , . . . . . „t, . , p # „, José Herre«# Rojo,*., ................................................  Idem id..............;;.V*M..• . 66
B.081 Suaona Oortsn----------. . . . . . ----------------- ------ ------ Francisco Jxxiar Petletán.. ........................ ........  Idemíd  ó.*.” . ! ! ü . ’ ’ ! * ! ! ! ! '  66
f  Josefa-Barroso------- - .------------- ------------------------ - . Yictomho Sáncbuz.... ...............................................  Ide i d . . . . . ..................    66
3.4)95 Ramona G&rcí*_____________________ ____________ José Herrero R o j o .  ; .................. ..............  Idemíd............................ .1 .. 66
3.153 D. Julián Díaz...................... ................................. ............... El mism o... .. . ......................... ............. ............ ........... Barbero ..............   . 66
3 .agí Doña Juana Martínez ____ _______________________ D. EDgefiio de la Paliza.  ......... ....................... ............  I d e m . . .   . .  * 66
I I ”  D- ^ r i <jt,p óa-  ......................................... . Adolfo * oHd« . . . ..............................................................  Callista................ 1. . .  11LI. .  111L . * L 82
!  2 »  r J ^ f. ° r 1 ? r 0S ..............    — ................ í ; se .................. Carpintero  .........    66
| 2 ^  n l a l  a!Í ? G;.lTan: ................................ ......... ................  Mannel O dix.  ............... ..................................  Sombreros de señora. ................     Absuelto.o ‘ l í  Fcrntnído Alonso. . . . , . . . , . . , , ,  , „ . , . # „. , .  , Francisco ArmengoL, v ,   ......................... Tornero. .............  66
3.751 Joaquín Rubio . . . . , ,  ....................................................  El'mi^itto............... ............................................. ...................  Idem .,.-,.,. • * ••**••*•;••• , __ 66
3.7o9 Dionisio González  ......... ____________ _ Fl’m is m o .  _____  . . - , ídem - *’  ............................................................... -
3.890 Antonio Fernández------------ -------------------------- ------- - D. Manuel Girdax.. *, , i , .. ’ ó      .......... •.•..•[1.111. Carpintero.*!.*.*.’ **.*’ !!*.!’ I* * * I" II ' 66
3.998  ̂Antón o Arvia-------------------------------------------------------  Manuel Ordax.  ............................................... Ebanista............! ! ! ! ! . ! ! ! [ ! ! ! ! ! ! ' ! ! ! ! ! !  Anulado.

Madrid 9 de Julio de 1902»=]$} AdmóíiMiader de Ci.it ibueloaos, José 1* Se lamo. * 4177—,M'
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD. — NEGOCIADO DE TENEDURÍA

— - — * -  “  -  « * . .  »

dÍCT»rPrllZo n f  1 o dreáninl^ *p «  *'%? f 0 I08 r.ela<:ioIlados documentos y se procederá á tfanukcidn  7 “  Consulado g6ü®ral; bie“  entendiend° 9 »  UIia « *  9 »  *>aJa P^ado 
Tarragona 1. de Julio de 1902.—P. S., el Comisario de Guerra de segunda clase, Francisco Cajuela—V.° B.°=E1 Subintendente militar, Jesús Cabrero.

Relación de los cargar ¿mes correspondientes á los servicios que á continuación se expresan y que deben ser anulados con arreglo á ¡aprevenido en la Real orden
da 30 de Mayo de 1888 (C. L., núm. 201).

SERVICIOS PUNTO EN QUE FUE EXPEDIDO
B L CARGAREME

Némero 
de los 

mismos. Día.

F E C H A

Mes. Año.

!

N O M B R E  D E L  A C R E E D O R
IMPORTE

Pesos.

Hospitales.. ....................
Idem. • • • • • •••••••■••<
Idem........ . . .....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . • * • •... • . . . . . . »  . .»
Idem
Idem. *...••.« 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Id8m . . . . . .
Idem*. • •. •
Idem. . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  *..
Idem
Idem..
Idema
Idem.............. .................
Idem..................................

Pinar del R ío .................................................
Idem.
Idem............... ............. ..................................
San José de las Lajas............. ............ ..........
Idem.
Idem. 
ídem. . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . , .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. , 
Idem.
Idem... . . . . .  
Idem a * * . * * * . . . * . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................................................. ..............
Idem................................................................

12
274
80

191
198
199 
201 
210 
211 
2?0 
236 
238 :
245 i
246 -
247  ̂
249
254 5
255

10
30
30
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31

Agosto .......
Septiembre...
Abril........... .
Dicimbre
Idem.............
Idem........ .
Idem.. . . . . . .
Idem.............
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
'Enero . . . . . . .
Idem.........
ídem........ . . .
Idem. . . . . . . .
Idem.. . . . . . .
Idem.. . . .  •..
Idem.. . . . . . .
Idem.. . . . . . .

1898
1898
1898
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1898 
1898 i 
1898 i 
1898 i 
1898 í 
1898 * 
1898 ? 
1898

D. Diego Vega y Compañía.................................................................
Manuel Mateo...................................................................................
Manuel Mateo............................................................. ....................
Riaardo Alfonso Díaz.......................................................................
José María Toledo............................................................................
José dmith .......................................................................................
José Inés Peralta ...........................................................................
Francisco Corbo...............................................................................
José Valido.......................................................................................

ugenio Dou.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Fárradá............................................................... .....................
Fernando Montes........................................... ... *...........................

Toledo..................................................................................
José Smith.......................................................................................
Martin Alvarez..................................................................................
Félix Lazabál.................................................................... .............
Manuel Martin............................................................ ..

300 
18.541*92 

498‘70 
56 
10 
10 
12 
1*98 

10 
1.083‘72 

14 
40 
10 
10 
2‘80 
7*60 

10
Idem. ..........................
Idem .«« «» •*» . « . . . . . . . .
Idem.
Idem. «. . . «. ««*  
Idem.
Idem... ............... .........
Id e m . . . , . ........................
Idem.-................................
Idem. ...............................
Idem. ................................
Idem. ................. ............
Idem. . . ......... ..................

Idem. .................................................... ..
Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.............. .
Idem.
Idem.
Idem.......................................... .....................
Idem ....................................... ..................
Idem................................................................
Idem................................................................
Idem................... ............................................

258 
280 
281 
298 
295 
292 
279 1 
278 r 
300 i 
27L j
339
340
346
347
348 
350 
358 
326 
328 
325 
331

334
335

31
28
28
28
28
28
28
28
28
28
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31

¡Idem..............
¡Febrero.........
¡Idem. . .%.. . .
Idem. . . . . . . .
Idem.. . . . . . ¿
Idem.
Idem.. . . . . . .
Idem..........
Idem. ...........
Idem.............
[Marzo...........
Idem........

1898, 
18981 
1898 - 
18981 
1898’: 
1898 ■ 
18983 
■1898 ¿ 
1898 
18981 
1898 
1898

Manuel Martínez........................................... ........... ..............
«fose Castro
Evaristo Díaz Bosquet................................. ...................................
Francisco Ramos Correa......................... ................................ .
Angel Revilla
Hipólito Farradá....................... .....................................................
Luis Farrada.................................. ............................................
Fernando Montes......................................... ................. ...
Lázaro Díaz................................................................
Crispin Camero.................................... . .  . .
Francisco Romero Correa.......................................  .
Antonio González......... ....................................... .....................

3‘07
1*98

20
25
10
10
7‘20

14
40

1*65
1*60
7*59
2*31Idem.

Idem...............................
Idem..................................
Idem.. .............................
Idem. .................... . .........
Idem. é*.. . . . . . . . . . . . . . .
Idém« *é 
Idem.
Idem.'
Idem................................
Idem.................................
Idem................................

ídem .............................................. .................
Idem................................................................
Idem............................................. ..................
Idem................................................................
Idem................................................................
Idem. . . .* . . « . . . . i> .
Idem.
Idem ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem ..............................................................
Idem................. . ..........................................
Idem.......................................... .....................

¡Idem.............
Idem........., .
Idem.............
Idem.. . . . . . .
Idem............

¡ Idem.. . . . . . .
j Idem.. . . . . . .
1 Idem.. . . . . . .
j ldem.. . . . . . .
i Idem.. . . . . . .
Idem.. . . . . . .
Idem.. . . . . . .

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898-
1898!
1898J
1898;
1998,
1898:

Daniel Falcón. . ........... ............................................
Crispin Camero............................................................
Antonio González............ ............ ............. ............. ..............
José Carrasco........................................ ........................
Ricardo Alfonso Díaz........... ........................................................
José Castro
Evaristo Díaz Bosquet.....................................................................
Fernando Montes 

.; Lnis¡¡parrada 
Aíannel Martínez. . . . . . . . . . . . . . . .
Perfecto Toledo................................ ...............................................
José María Toledo.. . . . . ...................................................... ... .

12
12
9*60
4
3*10

20
25
40
14
10
19
10
10
10
4*80

78*28
906*25

Idem.............. . . ..............
Idem................................
Ide iq . . . * < « . . . c . . . . . . . . .
[dem..................................
[dem ................................

Idem.........................................
Idem .............................................................
Idem*.
Idem, . . . .  
Idem...............................................................

337
338 ; 
359 
404 
403 
392 
389 
370

31
31
31
30
30
30
30
30

Id e m ....... ..
i Idem.. . . . . . .
! Idem.. . . . . . .
i Abril.. . « .  *..% 
f Idem.. . . . . . .

1898,
1898
1898
1898*
1898
1898
1898:
189$

Angel Revilla................................ .......................................
Aurelio Expósito......... ........................................ . . . . .

vdemiente Perez ........... .
Srés. Hernández Mencio y Compañía..................................................
Los mismos..................... .....................................................[dem.

[dem..................................
[dem.. . ............................

Idem............ ............. ............................. .
Idem.................................................................
Idem............................ ......... ..................

jldem.. . . . . . .
; Idem.............
i Idem. ...........

D. félixíFarradá.................................................................... ..........
Juaiij Bautista Toledo.......................................................................
José^mitb.....................................  . . .

840
6

10*60
20
3*60

[dem...............................
Idem.. ........................ .

Idem .......................................... ...................
Idem.......................................................

365
387

30
30

Idem.............
j Idem.............

1898
1898-
1898

José Castro.................................................................................
Jacobo Sigler......................Idem............................... Idem................................................................. 384 30 i Idem. ••••••• Daniel Falcón . . . . . . . . .[dem... . ........................... Idem....................................... .......... . . . .......... 381 30 < Idem............ Í1898

189$
189$

Crispin Camero •••••• * 7*60
12
40
10
8*58

10
25

1*32
12
10
4

Idemv. ............. , ............ Idem............................................................... 382 30 ; Idem............. Antonio Gónzále^.
Idem ...................... Idem................................................................ 371 3Q

30
30

Idem.. . . . . . . [Fernando Montes......... • •[dem..............................
[dem. . . . . .  i.....................

ídem............................................ .
Id em . . . ............................... ............. .

376
378

i Idem.. . . . . . .
i Idem.. . . . . . .

¡1898 
1189$

Angel Révilla........................................................................... .
Francisco Ramos Correa.......................... . •[dem ...............................

[dem..........L.....................
[dem. .............. ..............
[dem. .........................; . .

Idem.
I d e m . . .. 
Idem................................................ ...............

361
360
380
383

30
30
30
30

j Idem. . . . . . . .
: Idem.. . . . . . .
; Idem........ .
¡ Idem.......... .

1898
1898
1898
1898 José Inés Peralta •••••...........  . . •[dem.,............................... Idem ,.............................................................. 369 30 ¡ Idem. 1898 Perfécto Toledo ...••••••••• •[dem................................. Idem............................................................... 390 30 ’ Idem........... i 1898 Gumersindo Castro.. ••••• • • • • •["dem................... ............ Idem. ............... ..................... ..................... 441 31 í Mayo . . . . . . . . 1898 Manuel Mosquera..... ............ .. • •• 179*55

12
20
24
25 
20 
16 
12 
25 
10 
12 
16 
12 
10

[dem............................... Id*m......... .... ............................................... 415 31 Idem. . . . . . . . . 1898 Félii Farradá.. ........... . . • •[dem. . . .  .......................... Idem.. . ............... .......................................... 416 31 Idem........ .. 1898 José Castro.................... .......... . •[dem.................................. Idem., . [ ........, . , , . . . . . . . . . . . . . 417 31 Idem.. . . . . . . 1898 Fernando Montes........... ...................... . . . . . .  . . . .  . .[dem................... Idem....... ........................... . ..................... 418 31 Idem ......• • 1898 Evaristo’D í á z p B o s q u e t . . . .  •[dem ................................ Idem..................................... .......................... 414 31 Idem.. . . . . . . 1898 Luis Farradá.........  •. •••••••..•••• .. .• •••• . .  • .[dem................................ Idem......................... ..................................... 423 31 Idem............. 1898 José Smith............ .............................••••••.... • •••••
[dem................................. Idem ......... ....................... ............ 421 31 Idem. • ••.... 1898 Francisco Ramos Correa^.....••••• i,.i
[dem.................................. Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 31 Idem.. . . . . . . 1898 Enrique Gálvez............................. ............... ............. ...................
[dem............................. Idem................................................ .............. 413 31 Idem.......... .. 1898 José María Toledo...................... ........... ........................... . ........
[dem................................. Idem........... .................................................. 420 31 Idem... . . . . . . 1898 Antonio González................................................................. . . . . .
[dem.................................. Id«m........................ ............... ....................... 432 31 Idem.............. 1898 Julio Villamil...................... ................................................... ..
[dem.......................... . Idem............... ...................... . 425 31 Idem... . . . . . . 1898 José Inés Peralta.• • • • * * * « - « • - « . . . . . . . . . . . . .
[dem................................. Idem. ................................. 427 31 Idem............ 1898 Angel Revilla.................................... ................... ................. ..
[dem.................. ............. Idem ...............•••••...................................... 453 30 Junio......... 1898 Manuel Mosquera............................................................................ 217*# 2 

12 
10
3* Qfí

[dem.................... ........... Idem .......................................................... . 451 30 Idem.............. 1898 Antonio González................................................................ .. . .
[dem................................. Idem.................... ................................. . 460 30 Idem............ 1898 Angel Revilla...................................................................................
[dem.................................. Idem.. . . .  .••••••••• . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 491 30 Idem. ........... 1898 Félix Farradá..... ................................................................ ..
[dem.............................. . Idem ............... ........... ............... .................. 455 30 Idem........ .. 1898 Evaristo Díaz Bosquet...........

u yu
25,
20*55

5*66
53*50

752*34
40

[dem.................................. I d e m , , . , , , , , , , , .........  •*«..«.. 514 30 Idem. 1898 Ayuntamiento de la Plaza.................................................. .
Idem.................................. Idem. . . . . . 466 30 Idem.............. 1898 D. Hipólito Farradá....................................................... ...... ..........
[dem .............................. Idean ». . 512 31 Julio........... ; 1898 Sres. Hernáddez Mencio y Compañía............................. ....................
Idem...... . . . Idem• * •• ••••••• ••••••••.•••••«*• 511 31 Idem.. . . . . . . 1898 Los mismos........................... ...................................... ...... .... * . . . . .
Idem. ............... ................ Idem ...................................... ........................ 464 31 Idem.......... 1898 D, Eduardo Mencio.. . . . . . . . . .  . ................ ..................
[dem............................
[dem,.......... 473

31
31

Idem.
Idem.. . . . . . .

1898
1898

Antonio González......... ... ................................................ ..... ..
■ Angel Revilla.................. .............................. ..

12
10

[dem..............
[dem............. Idem •• . . . . . . . . . . 513

31
31

Idem........ .
Idem..............

1898
1898

Manuel ¡Bíosquera ..  . . . . . . . . . . .  ....., •;*....
Sres. Hernández Mencio y Compañía**............. ........... ..........

227*41 
52 65

dem............. 492 31 Idem............ 1898 D. Menelio Rosado ........... ..........  ..................................... .................. QtQft
[dem. . . . . . . Idem **•••••••.••*« 472 31 Idem. 1898 Hipólito Farradá............................................................................. . o  y y  

12
dem.......................... ■ Idem • .* 476 31 Idem.. . . . . . . 1898 Catalino Curbelo...... .................. ................ ..................... ....  ..
[dem........... Idem • ........... 493 31 Idem.............. 1898 Luis Farradá.............. ........................................................ t  ov 

20
dem.................... Idem • . •• ••••••..••»** 477 31 Idem.. . . . . . . 1898 Evaristo Díaz Bosquet. .................................................................... 25
dem............ . Idem 475 31 Idem.. . . . . . . 1998 José Castro.................................. ....................... ............... . 20dem... Idem ........... ........... 490 31 Idem.............. 1898' Victoriano Carrascosa* ...........................................................  % 44*20

1 A[dem. . . . Idem • •• 485 31 Idem.. . . . . . . 1898 José María Toledo. ..............................................................
■dem. .. Idem. 494 31 Idem.............. 1898 Perfecto Tened©. . .  ...................................  # % • i u  

10
■dem..... .  . * Idem....................... .................................. 489 31 Idem. 1898 Juan Bautistáf Tohdo...........................*.....................

• i v  
12



390 25 Julio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 206

PUNTO EN QUE FUE EXPEDIDO , Númer0 ■______  - , —  I importe
SERVICIOS delos '  N O M B R E  D E L  A C R E E D O R

í “  « a r u a k e m k  miamos. Día-. Mes. Año. Pesos>

Hospitales »•.. • * „ • * * * * I 8ajl Jtoaé i $ l m,  L il is * »*. •» * % • * % 1 499. ■ 31 Julio. . . - ........  4898 D Francisco Ramos Correa..................................     10*80
Idem............................... % I Idem » . » .........................    515 31 Idem. . . . . . . .  1898. Ayuntamiento de la Plaza............................................   . 3
Idem...................   I M m  > • > *  ..............   <,...„ .....................  527 31 Agosto . . . . . .  1898 D, Angel R evilla...........................................................      5
Idem..................    »| IteWm ......... * ■ •» m *»»   522 31 Id em . . . . . . . .  1898 Antonio González -..................      7*60
Idem, 11 111 k k 11 Idem.  .........**...........................   * 531 31 Idem    1898 Eduardo Mencio...............................................................   40
Idem ' ‘ ' ' '  ’ ’ . ' '  i idnni * * *.......... «•    536 31 Idem. . . . . . . .  1898 : Manuel Mosquera. ...........................................•................................  102*09

Item       537 31 Idem, . . . . . . .  1898 Sres. Hernández M encioy Compañía...........................   223*80
Iduna t ( Idauii     587 '31 Idem. . . . . . . .  1898 Los m ism os,,  .................    '.............. .. ■ 17*26
Item! "! ,*" ,*'! i i ! i * .  i ., Idem.   ...................................   *....  524* ' 31 Idem, . . . . . .   ̂ 4898., -D* Luís Farradá,.  ................   , ............. '.........................................  20
M i l i ' ' i'i" i . i ' i . Idem,        517 31 I d e m . * , . . . . .  1898 Menelío Rosado  ............  3*63
Mmm 1111 j 1' *' '  * Ji Idem *......................   * .  "523 - 31 ' Idem. 1898 Hipólito Farradá        . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*66

ídem    5 is  s i  ídem isos cataimo cu rbeio .  .......... ............ ......... ■..........  4*40
ite ttt  * * I' *. I * * * . Idem.....................................................................  537 . 31 Idem, . . . . . . .  1898 , Evaristo Díaz Bosquet . . ...............   12*50
ídem ... ..............  I d e m , . . . . ...............      525 31 Idem   ¡lv898 Juan Bautista Toledo........................      6*80
Idem*. » !• ! !• ! . ! ..............  Id e m ..     520 .1 311 í d e m . 1898 José María Toledo  ............... ....................    462
Idem,*.. . . . . .  i».....................  Idem  521 31 Id em , . . . . . . .  1898 Perfecto Toledo  ...................................... .............................................. 5
Idem .. .V . ................ 'Manzanillo . . . . . . . . . . . . . . í .  367 1 '31 “ M a y o . * . . . , , .  “1898 ' Sres, Jiménez Alvarez......................... . ................... ......... ............. ■......... 2.880*56
Idem .  .................... íd e m ...    403 30 J u n i o . . . . . . . .  11898 Los mismos.  .......... .............................. '............................................  1.433*61
I d e m . . . . . . . . ...................... Idem .  .............    448 31 | J u l i o . . . , . * . ,  1898 Los m ism os... ...................................    .567*74.
Idem  •.............. Id e m ..  .......................   256 :28 , F ebrero,.,.... 1898 D. Juan Car bonell.  .....................        ,.470*90
Idem.  ..................... Idem .................. - ....................  "278 'i 31 '  Marzo, . . . . . .  1898 José A lvarez ... . . ..........................................................    1.306*25
Idem. ................................ Idem   ........ *............... , ,    | 413 1 30 ; Junio . ,• , „ . .  1898 Sres. Jiménez A lvarez....................................... ■..........................................  1.210
Idem.. .*.»•••............ • • • • • Idem,.......................... ............ ■ 438 J 31 : Julio, . . . . . . .  1898 D. Aurelio Conesa. .............................................. ..................... .................... .» 24* 18
Idem, *........ *........... .. Idem, . . . . . . . . . . . . . v , * » . . . .  " 474 31 . Agosto, . , . .  1898 Sres, Jiménez Alvarez.............................    823*28
I d e m ' I d e m , , ,  ■"- 415 ::i ;3Ó  ̂ jun io  , , , . . . .  1898 '; Carbonell y Mestre. . .   ......................................... i .............................  275
I d e m I d e m .  ........ * . ............... .    "428 1 11 J u l i o , , . . . , . .  1898 Los mismos................................   ■..............................      294*57
I d e m *, ,  " Idem ,.* ,    .............. ............. ................... *, ,» '  436 ■; Él ;j ídem, . . . . . . .  1898 D. José Téllez .................          106*20
Id em ,    .y * , , v I d e m . , , . , , , ; , . , , , , , , , ,  * , , , . . , , , ,  i 209 I 31' í Diciembre , , .  1897 ■ Eduardo Riera.............. ................. ................................. .......... .. 3.070'52
Idem, . . . . . . . .  I d e m ,      226 ■3L'|| ÍEnero\ .. 1898- Doña.Luz Parra....................................................................     8.204*94
Idem, , ,  ",,.. *.,, %, , , . , ! Idem, . . . . ,  „ . , .  V¡ '261 . '28 1 Febrero.. . . . .  1898 D. Eduardo Riera  ............................................... ..................................... 373 20
I d e m , I d e m ,  * '272 28 I d e m , . . . , . . .  1898., El mismo .......... . . . . . . . . ...................................... .........................  115
Idem . ........ ............... Idem........................... ......................................... .. . . . Á l  . "311 > 31 , Marzo, 1898.' Doña Luz Parra....       2.077*70
Idem . i, . . . . . . . . . . . 1' Idem . ........ . . . . . . . . . .          291  ̂ 3Í íd em .. . . . 7 . .  1898' D. 'Eduardo Riera  .......................................    183*94
I d e m «. •.. *í. •, •. ,*, .#*„ Idem, . * . , , . . . .  * , , . 3 0 4 .  ’.pl.. Idem , 11898.. El m ism o. ...................... ......................................................................  111 *88 ■
Idem*.»•.• * * Idem, . . , " 2 9 0  31 Jdem.. . . . . . .  1898, E l’mismo. ............................................     19*94
Idem.  ........ . ' I d e m . , . , , . . . , , . , , , . , , , , . , . . , , , , . . , , , » , , ,  ' 306 31 Idem   I 8f 8 El'mismo  ..................        12*80
Idem. , , . , . , , . , , , . , , , , . , , 1 Idem ...,   ............ . • 299 31 Idem. . . . . . . .  1898 El mismo...  .....................................................      11
Idem*  ................i Idem .    329 SO Abril  1898 El mismo  ...............           1.629*99
Idem , .................... Idem.      313 30 Id em .  1898 El mismo.........................................................................................................  230*42
I d e m , ' Idem .        335 30 Idem. v . . . . . .  1 8 9 8 El m ism o .........           82*35
Idem........................ .. Idem  201 31 D iciem bre... 1897 D. Evangelista Cabrales......................................................         905
Idem. I d e m . . , .      212 , 3L Idem  1897 El mismo.........................................................     1.137*75
I d e m » * , , , , . , , , , . , , . , , . .  Idem.       229 31 E n e r o . . . . . . .  1898 El mismo.................................................................................... ............. . 680
Idem . ........ .......................  I d e m . . . ,      .234 , 31 Idem. 1898 El mismo.    .................................................................        48
Idem. ; , . . . . . . I dem.       244 31 Idem. . . . . . . .  ¡1898 El mismo..................        178*61
Idem................................... Idem   248 28 Febrero 1898 El mismo........................................................... ¿ . 57*62
Idem   Idem      269 28 Idem  1898 El mismo........................................ ....................... ........... .............. . 175
Idem ...................... I d e m . . . , .     331 30 Abril  1898 El mismo.........................................................     353*50
Idem ...................... Idem  373 31 Mayo   1898 El mismo.............................................................................. .........................  378
Idem ,  .............................. Idem *...........................   ̂ 327 30 Abril  ¡1898 D. Salustíano González............................................................... ..............  a0*60
I d e m , . . , . , . . , , , , , , . . . . ,  Idem; . , . . , .      271 28 F ebrero,.^ .,; 1898 José Baltá     .........     72*20
I d e m . I d e m .     298 31. M arzo ..v ..v . 1898 .Elmismo  ................................................................................   114*75
Idem ,.....................  Idem   307 , 31 Tdem....  1898 Doña Blanca R odríguez ...........     519*01
Idem. % , . , , . , , . ,  Idem..        308 31 Mayo. . . . . . . .  1898 La misma  ........................................        50*12
Idim, , Idem .     350 31 Idem. . . . . . . .  j 18981- La m i s m a . . . . ..................         327*83
Idem . ............ '..................  Idem         -'411 -30.. .Ju n io    .1898-, L am ism a   ............................................... ......... ........................ . a 34*75
Idem.  .................. Idem        468 •' ...31 .J u l i o , . , . . . . . .  rl898' L am ism a ......................................................      270*64
Idem*,,• ,, ,•  • , , , • , , * , . . ¡ Idem     477 31 • A gosto * .• 1898 La m ism a ...............................................................................................    315
Idem.'. I' Idem , ...................... .................................. . , 481 31 Idem ............... :1898; L am ism a  ............................................................................  24
Idem,,*. , . * . . • • • » Idem, , ,  -'538 : 30 ;Septiembre . .  ; 1898 L am ism a  ..........       20525
Idem,'**     • • •. I Id em ,,..  .............. ........... .....................  J 416 .30 ¡ J u n i o . , . . . . . .  ; 1888; Sres. Iturbe y Compañía, ...........................................         275
Idem„ „ . . , ,•  •.,• • • • ,.• ., Idem.,     342 ; :.30 sAbril   - 189Sj D. Francisco Gutiérrez  ................................................................   70
l i i m , •, , , . .  * . . ,  * | Idem. , , , ,  • , . . » . , .  • . , , , . ,  • . , . ,  •,, • . . . . . . . ,  ''381. \ ... 31'- iMayo.. . . . . . . .  -1898; El m i s m o ,   ...................................................        70

Idem* . . . .  /■ 424 § , 31 Ju lio . . . . . . . . . .  . 1898; El mismo. , .    .............     •..........   1.868*37
Id^m  ...................... Idem. . . . .    ...........   ' 450'  , -31 Idem. . . .  1898' El mismo   ........ *................       140*50
Idem . .......................... Idem, . , . » * • . . .  • ;'f07  ! 31. \ A g o s t o * . . ; 1 8 9 ^  E lm ísm o,  .........,L .............   138*75
Idp^i#.................................. Idem,         '514 ¡ 31 ?Idem. . . . . . . .  .189^ El m ism o . ..........       2.927*62
iiBfc.jp,,,,      ;f liiBüi* »•-*•«., •• *.,• * , . . , * • . , , •  • , . ,  • .* •.¡ : 420 ¡ ; ;3Í. ' J u l i o . ; 1898Í; D, Jpsé Suero,. ..........     146*45
Idpm^.. • •,«,• * ,• ,»• ...... .. 'i ‘ Idem. .        421 1 31 Id e m .  11898* El m ism o.  ..............................................     1.066*95
H em ... ,  *. • . . » . , . . , , , . . . ! Yeguita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  i 105 | 30. ! Abril. . . . . . . .  1898 O. Eduardo R iera  ...........       230*05
Idpfc-................................. 1 Idem '107 ¡\: MÁ ¡ I d e m , ' ¡ / 1 8 9 8  ¡ E lm ism o ,. ---------    . . . . . . . . . . _______  827*50
Idem*,,. . . .          Idem .          108 6 30 I d e m . 1898 D. 'Evangelista Cabrales ..........                260*50
Idem ,,.. .  •,, ,. * . . . . . « ,  I Idem. . . . . . . . . .  -   J 101 ¡ : 30. !  Idem . .  - i I898s.: Sres, Riera Hermanos 1.332*91
1 dflm,! , . , . • , . . , , , , , „ , , , •  Buyaii'O. . . . . . . . . , , •  *.• -.• • , * • . , • , • .  188 ; 28 , ^Febrero, \  189^ D. Marcelino Alvarez ..........   453*92
lihpi.,.-        ,.. -Y. •.... ¡ , 5 i :" 11 !; Ju lio. . . . . .   ̂ ‘ Alea Stiicliez.    .........     240*90
Mam*,.. - . .  • .. - . . .  • . . .  -. Gn&ntánamo                 212 31 ; Agosto * .....> 111 8 ii i Doña Luisa Janes. . . . . . ......  *................   : 837*50
IdBm, . , . , . r •. . «„ Idem .             ' ..201 f : ::á l ] ;l Ju lio . . . . . . . . -.i í 1813 Sres. Branet y  C om p a ñ í a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  519*75

Idem. Í19 ¡ ¡ 31 ¡Enero ¡ 1898Í ¡ D. Juan Dehesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________  720
Idem « . . , , . , . . . . « , . , . , ,  Idem., . . . . . , . . , . . . , » . ,    162 J, 30 i Abril*. . . . . .  i 1898S E lm ísm o.  ..........       679*20
I d i m i , . . .p -•. . .  . . . .  Idefc . .  ........* -• * . . . . . . . . .  170 i 31 j M a y o . i  1893 E l m í s m o . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..........        804*70
U a n a .    IdeÉa. ....••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  186 | 30 ,1 Junio  18l§ E lm ísm o..  ..............................................   828*90
U n # * „ . . .                11 Item. . .  * . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  208 j 31 ! J u l i o , 1 1898 I I  mismo.  ........ ................. .................................... . . . .  872*10
liisai,  Idem.  ..........*   148 ¡ . 31 ¡ Marzo 'i 189a E lm ísm o. .........    672*40
Iiíbibi* . . . . . . . . , •  -.< • • - - ¡ Weía. , . . • ,* . . - . . - , » .  •.„ • . * . . . . . . . . . . • . . , , 1, 214 31, A g o s to , 11898 BJL mi s mo . , , !( . . . . . . . . . . ,  558
liani,, • , . , . . . • . . . , • . « . . . i Ülinfnegoe..«• ■.. *. * 1,• • . . . , « , . « , . , . , •  ,»*, |̂ ,J8i  i¡ j¡.'.¿ij ¡ j Enero . . . . . ¡; ; gr.;'Carapárroco de la Plaza.,.............. ........................... .........................  . 95

.allllla , ,k i ,^ l..ll ■ ■ ■    i   i     -  ,       ............ . .... .a i        .............. ............ .........JLssti     v  ¡g a " , ,, — ¡ ■■■ _ i,„ r„ , ■l,,issTir==ll¡.w « i   . a s ,     =    ■ ¡ a s  i i r i   j a s  ", '̂■■=ss s s= s= s= ss

" ■ ' ■' .. ,•/ ,

Tumgof|m 80 da J u i®  da ]IÍ2':,=I1 Jala ,i« la.tearión* P. S,* «1 C im ífarlo de^Guma) da segunda clase,. Francisco Cajuela. 4076—M
' "" - !!L " . i  .!l"’*■ . :  " ■. t ' ■ -

T e s o r e r ia  d e  H a cien d a  d e  l a  D e leg a ción  
en  la  p ro v in c ia  d e  T eru e l*

... Ignorándose m  esta Tesorería de Hacienda» y por la Agen
cia ejecutiva de Calamocha» el punto de r'éfeidtmeía * de los 
propietarios morosos contra loa cuales se instruye expediente 
ejecutivo por débito de territorial» en concepto de apremio de “ 
segundo grado» correspondiente del primero al cuarto trímes- 
tres del año 1961» y rayo* propietarios D, Toribio Martín Saa- 
t» l-p.tVietetQ'Sánehen, D, Toribío Martín» D. Juan Mercada!.

y Jmñ-E,lll3i0 »pweeei%efldftó él pue*
• i j  7LaT®l®a r® Tornos» de-esta provincia» y-partido judi- 5 

cial Gala mocha, por el̂  presente anuncióle les Race saber* 
fu e se  bailan incursos en -apremio de-segundo grado, segáá^ 
providencia dictada envid ia  20 de,Enero de,1902» de ©onfor- 
nudad con lo dispuesto en el ,art. 66 de la instrucción de"'26 
di" Abril di 1900» con el > recargo deilO por 100 sobre <á im -

porte-total del djpscnWeKoA Jos .contribuyentes Incluidos en 
dicho garado de |premio. - „ V; ! '

.En bu vírtadp procederamá,satisfacer sus débitos» á fin de 
evitarles,las responsabilidades en que de otro modo Incurri
rían» lo- que podrán verificar, en. las oficinas* recaudadoras de 
la Agencia efecútiva dé Galamocba» por sí ó personas que les 
representen. 4 , 1 '

Teruel 22 de i Julio de I902.-E1 -Tesorero de Hacienda» An- 
■ Ionio;Arcos de ¿ PargaJ=V.°. B .^ E i - Delegado de, Hacienda»
. Manrique. ¿ 4 ^  ’ ■-4349-M

'Trifcpm«I giffceirái^ivo^ d e  H aelenda

• ■ En el txpeáiénto'de ¡defraudación ¡áiaAoptribicíón Indus- 
triaMnÉtrúido por elílávestigador Dí Nicolás Fernández con- j

■tra D, Ramón Oreus Lísquella, el Tribunal gubernativo pro
vincial de .Hacienda», en sesión de 17 del corriente mes ha 
acordado declararle, defraudador -i dicha contribución» por 
.ejercer ea el pueblo de Yerdá la Industria de tratante en ga- 
- nado de eerda^eomprendida en el epígrafe núm. 21» clase 3.a* 
sección 1.a, tarifa 5.a, del vigente reglamento,. condenándole 
i  satisfacer la cuota- del .corriente a lo  y una .multa equiva» 
.lente, al Importe de la referida cuota,

Lo.que se hace, público por medio de esta periódico oficial 
por .ignorarse el paradero ó domicilio del interesado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 191 del vigente re
glamento de procedimientos económico administrativos; ad- 
virtiéndole el derecho que tiene de alzarse ante el Tribunal 
Contencioso administrativo por el término de tres meses. 

Lérida 21 de Julio de 1962,=El Presidente» J. Berned.
4341—M
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Madrid 8 de Julio d« i m u Z )  Ala&Idi V m sliM le¿ Albert^AgmOera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .

SEVILLA.
Gomo adición á las condiciones que deberán tener presen

tes los que tomen parte en la subasta anunciada para el día 11 
de Agosto próximo y ejecución délas obras de reforma de 
esta Audiencia, el limo. Sr. Presidente se ha servido dispo
ner que se anuncie en la Gaceta d i  Madrid y B o le t ín  o ilc ia l  
dé esta provincia, que el adjudicatario quedará obligado al 
cumplimiento del Real decreto de 20 de Jumo último, relati
vo al contrato que deberá celebrar con los obreros.

Y cumpliendo lo acordado, se hace público pata-- conocí- 1  
miento de todos los interesados.

■. Sevilla 16 de Julio de 1902t= E l Secretario de gobierno, 
Joaquín Bióguera. .

J u z g a d o s  M il ita r e s .

A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »
D. José Juste Ponte, Alférez de navio de la Armada de la 

dotación del acorazado P e la y o  y Juez instructor para, instruir 
sumaria contra el marinero de segunda dase Rosendo Alca- 
berro Jassa.

Por la presente requisitoria, se . cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda ciase Rosendo Alcaberro Jassa, hijo de 
Juan y de Francisca, natural de Mora de Ebro, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, señas personales;, pelo cas
taño, color sano, ojos azules, nariz regular, barba por salir, 
estatura regular, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en el J?a- 
le t ín  o f ic ia l de la provincia, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito á bordo del acorazado P e l a y o , á res
ponder á los cargos que le resultan de la sumaria que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de 
Cartagena ie instruyo por el delite de segunda deserción, con- 
sumaduel día 18 del mes último.

&

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del citado individuo, y una vez habido sea conducido á 
este Juzgado debidamente custodiado.

A bordo, puerto de Barcelona 10 de Julio de 1902.=E1 
Juez instructor, José Juste.=Por mandato de S. S., el Secre
tario, Jenaro Lorente. 4314—M

i

CAÑONERO «MAC MAHÓN»
D. Víctor Manuel Aroca y Barrio, Teniente de navio de la 

Armada y Comandante del cañonero M a e -M a h ó n , Juez ins
tructor de la causa contra el marinero fogonero de segunda 
clase Felipe Salorio Varela por el delito de primera deser
ción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Felipe Salorio Varela, marinero fogonero 
de segunda clase de la Armada, cuyas señas son: pelo negro, 
ojos ídem, barba naciente, estatura baja, color moreno, nariz 
regular y de oficio tejero, acusado del delito de primera de
serción, y cuyo paradero se ignora.
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Y para que pueda tener efeeto su presentación, he dis
puesto la publicación de Ja presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, i  fin fe que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado de Ins
trucción; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea  ̂conducido con 
custodia á este Juzgado di instrucción y 6 mi disposición.

A bordo del cañonero Jftte AfiMi» en Fuenterrabía á 19 de 
Julio de 1902 ssTfetor Manuel Aroca.=Por mandato del se- . 
ñor Juez, Manuel Qafila, 4322—M ;

e

CARTAGENA ¡,
*

D. Lile Rock Oastellví, Capitán de Infantería de Marina, * 
J i n  permanente del Arsenal. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al J 
fogonero de segunda Manuel Peinado Navarro, hijo de Ma- f 
nuel y María, de veinticuatro años de edad, estado soltero, j 
profesión herrero, cujas señas personales son: ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, pelo negro, color trigueño, se
ñas particulares ninguna, y natural de Cartagena (Murcia), 
para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento instruye al nombrado Manuel Peinado Navarro 
por el delito de deserción y reincidente en faltas; apercibién
dole que de no verificarlo te parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado. :

Dada en el Arsenal de Cartagena á 12 de Julio de 1992.= * 
V.° B.°=Roch.=Por su mandato, el Secretario, Román Piñón, '

■ 4317—M 1

D. Julio Puentes Rirlayn, segundo Teniente del cuadro de 
reclutamiento nüm. 3 de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la causa que se le sigue al soldado de este Cuerpo 
Pascual Hernández Martínez por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado Pascual Hernández Martínez, perteneciente al Cuerpo 
de Infantería de Marina, hijo de Jerónimo y de Carmen, na
tural de Orihuela, avecindado en Cartagena, provincia de 
Murcia, Capitanía general de Valencia, nació en 10 de Sep
tiembre de 1879, de oficio tornero, su estado soltero, su esta
tura un metro y 800 milímetros; tuvo ingreso en Caja en 1.° 
de Agosto de 1899, habiendo obtenido el núm. 20 en el sorteo 
verificado en el Ayuntamiento de su pueblo, para que en el 
plazo de treinta días, á contar de la publicación de la presen
te requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por orden del 
Excmo. Br. Capitán general del Departamento instruyo al 
nombrado Pascual Hernández Martínez por el delito de pri
mera deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 15 de Julio de 1902.= Julio Fuentes.
Por su mandato, el sargento segundo, Secretario, M gu 1 Go- 
dínez. 4319—M

CEUTA

D. Juan Cantero del Alamo, Teniente Coronel do Artille
ría., Subdirector iel Parque ie¡ Ceuta y Juez nombrado 'por el 
Excmo. Sr. Contundente general para instruir la causa con
tra  el Teniente D, Manuel Salaiar é Ibáñez por el delito de 
no haber cumplimentado una orden del Excmo. Sr. Coman - 
danta general del Campo de Gibraltar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Manuel Bal a zar é Ibáñez, Teniente de Artillería, natural de 
Haro (Logroño), hijo de D. Francisco Javier Sal a zar y López 
y de Doña Pilar Ibáñez é Ibáñez, soltero, de veintitrés años 
de edad y de un metro 565 milímetros de estatura., para que 
en el preciso término de treinta dias, contados desde la pm - 
Mica ció® da «ata requisitoria, comparezca «¡n este Juzgado, 
sito en el Parque de Artillería de Ceuta, pára responder i  los 
eargos que le resultan en la cansa que de orden del Excelen
tísimo Br. Comandante general de ésta plaza se le signe con ■ 
motivo di no haber cumplimentado la orden de presentarse 
arrestado en esta plaza qne recibió del Excmo. Br. Coman
dante general del Campo de Gibraltar; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en al plazo fijado será declarado re* 
helde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ceuta 6 14 de Julio de 1902.=:José Cantero. .
4118-É

LAB PALMAS D I GRAN GANARIA ::
i

p„ José María del Campo Tabernilla, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez: instructor
del expediente que por faltar á concentración se instruye al 
soldado de este regimiento' Simón Segura Quintana.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Simón 
Segura Quintana, natural de Valleseco, provincia de Cana
rias, hijo de Salvador y de Andrea, soltero, d« veintiún años 
de edad, de oficio comerciante y de un Metro 600 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco de esta ciudad, para responder i  
los cargos que le resultan m  el expediente que de orden su
perior me hallo instruyendo contra el mismo por faltar á 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de & M. el Rey (Q. D. G,}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 2 de Julio de 1902. . 
José María del Campo. 4326—11

MADRID

D Eduardo García Arranz, segundo Teniente del regí- 
m ento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor nom
brado para la evacuación de un interrogatorio procedente de 
la plaza de Pamplona en los padres del soldado del batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 3, Isidro Berna
bé Escalante.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé y Sebas
tiana, naturales de Moralina (Zamora), padres del referido 
soldado, para que en el preciso término de quince días, á 
contar desde la fecha en que sa inserte este edicto en la G a 
c e t a  !BE’MADBnry BoteUn-oficial"de la provincia de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
María Cristina de esta Corte, para prestar declaración en di
cho interrogatorio; bajo apercibimiento que si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que haya lugar fen derecho.

Dada en Madrid á 10 de Julio de 1902.ssEduardo García.
' 4328 -M

D. Teodoro F. de Cuevas y de Ramón, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Asturias y Juez instructor del 
expediente en averiguación del pandero del soldado que fuá 
del primer batallón de dicho Cuerpo, expedicionario á Cuba, 
Isidro Miguel Mellado.

Por el presente cito, llamo y emplazo al mencionado Isi
dro Miguel, para que en el -preciso término de treinta días, á 
contar de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene 
su residencia oficial en el cuarto de banderas del regimiento 
Infantería de Asturias, cuartel de Reina Cristina (Madrid), ó 
dé por escrito noticia de su paradero; en la inteligencia que 
de no hacerlo así se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 19 de Julio de 1902.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Teodoro F. de Cuevas. 4330—M

MÁLAGA

D. Antonio de la Rubia Sarda, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez ins
tructor del expediente que por falta á concentración se sigue 
al soldado de este Cuerpo José Campoy Cortés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Campoy Cortés, hijo de Juan y de Alejan
dra, natural de Cuevas (Almería), de veintitrés años de edad, 
soltero, jornalero y de un metro 620 milímetros de estatura, 
para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito én el cuartel de Capuchi
nos de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el referido expediente; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde Si no comparece en el plazo 
fijado.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, á que practiquen activan diligencias para la busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este cuartel y á mi disposición, por haberlo así 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 8 de Julio de 1902.=E1 Juez instructor, 
Antonio de la Rubia. 4327—M

MELILLA

D. Camilo Barraco Ruiz-Mallo, primer TénienEte de Infan
tería y Juez accidental de esta plaza é instructor de la suma
ria seguida contra el confinado del penal de esta plaza San
tiago Gardeta Ortega por el delito de quebrantamiento de 
condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Gardeta Ortega, confinado de este penal, natural de 
Montañ&na, partido; judicial de Tarragona, provincia de ídem, 
avecindado en Remolino, provincia de Zaragoza, hijo de Con
rado y de Josefa, estado soltero, de veintiséis años de edad, 
de oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro 700 milímetros, pelo negro., cejas ídem, 
ojos garzos, nariz, cara 'y boca regulares, barba poblada, co
lor sino, señas particulares ninguna, cuyo confinado'se ha
llaba trabajando en. la Maestranza de Ingenieros de esta pla
za, desde donde se, fugó el día 7 de Julio de 1902, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la. publica
ción: de esta requisitoria' en la G a c e t a  d i  M a drid  y en el. Bo
letín oficial de la provincia de lar agota, se presente enaste Juz
gado; bajo apercibimiento de qne si no compareciese sera de
clarado rebelde, siguiéndole -el perjuicio i  qne haya lugar,

A su'vez, én nombre de 8. H. el. Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero & todas las Autoriiadis, tanto divilés como mili
tares y á los agentas de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en basca del referido' confinado Santiago- 
Gardata'Ortega, y én cato de ser habido lo remitan en cali
dad. de preso, con las seguridades' convenientes, á esta pláza 
y i  mi disposición; pues asi lo 'tengo ccordádo en providencia 
i® «atedia.

Dada en Malilla á 15 de Julio de 1902. =E1 primer Teniéh- 
t i f Juez instructor, Candí lo Barraco. 4329—M' ■

GLOT

D. Francisco Martí y Recio, segundo Teniente del regí- : 
miento Infantería de San. Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor' del expediente contra, el soldado de este regimiento José' 
GInobart Torree por la falta grave de primera deserción.

Porta-presento requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José GInobart Torres, natural de More.!!, provincia de 
Tarragona, hijo de Juan y de Josefa, estado «Ditero, de edad 
veintidós años, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba lampiña, color sano, su estatura un metro 610 
milímetros, seifes ’jjarticulares'tartamudo,¡para que en el pre
ciso término de tilin tad las, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ó é t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en el cuartel del Carmen de esta 
villa pata responder á los cargos qtíe le resultan en el expe
diente %ie se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijádo será declarado rebelde, parándo
le el pexjhicio que haya lugar. ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- * 
res y de policía judicial,'para que practiquen activas diligen- ; 
cias en búscá del referido procesado, y en caso de ser habido ’ 
lo remitan en Otase de preso, con las seguridades convenien
tes, al ‘ cuartel ’dél Carmen de esta villa, á mi disposición; 
pues así lo tengoAcordado en diligencia de este día.

Olot 14 de Julio dé I902.=sM segundo Teniente, Juez ins
tructor, Francisco Martí. 4331MK

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Alejandro Fernández Cabrera, segundo Teniente dé In

fantería con destino en el batallón Cazadores de Canarias, y 
Juez instructor del expediente que por falta de incorporación 
instruyo al soldado Juan González Sicilia.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan 
González Sicilia, hijo de Juan y de María, natural de Barce
lona, de oficio del campo, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Santa 
Cruz de la Palma, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo pongan, á mi disposición, en Santa Cruz de 
la Palma, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 9 de Julio de 1902.=: 
Alejandro Fernández-Cabrera. 4333—-M

SEVILLA
Di Francisco Gallegos García, Capitán del regimiento In

fantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe
diente instruido en averiguación del paradero del segundo 
Teniente (E. R.) que fué del octavo batallón expedicionario á 
Filipinas D. José Barrios Vázquez.

Por el presente edicto Hamo y emplazo á Gabriel Contre- 
ras Navarro, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do militar, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen 
de esta capital, con el fin de prestar declaración en el citado 
expediente, ó se presente á la Autoridad del pueblo en que se 
encuentre en el expresado plazo, manifestando su residencia 
y domicilio, para que, comunicado á este Juzgado, surta los 
efectos de justicia que se persigue; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que llegúe á su conocimiento, se inserta en la Gx- 
c e t a  Dé  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádit.

Sevilla 11 dé Julio de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Francisco Gallegos.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Eduardo Ramírez. 4334 - M

VIGO
D. Ramón Pereá Lozano, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, y Jtíez instructor del expe
diente que se sigue contra el soldado de este Cuerpo Benito 
Seoane Iglesias por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
Secano Iglesias, hijo de Antonio y dé Angela, natural vie 
Curtís, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Vilasantar, ave
cindado en Curtís, Juzgado de primera instancia de Arzúa, 
provincia de la Coruña, zona de reclutamiento de Santiago, 
nació en 15 de Mayo de 1881, de oficio labrador, estado solte
ro, su estatura un metro 569 milímetros, sus señas: pelo cas
taño, cejas al peló, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca grande, color bueno, frente mediada, señas par
ticulares ninguna, para que en el precisó término de treinta 
días, á contar desdé la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c é Ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Sebastián, en Vigo, para responder á los cargos que le resul
ten; pues si así no lo hiciera se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido solda
do, y ponerlo á mi disposición caso de ser habido; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 14 de Julio de 1902.=E1 Juez instructor, 
Ramón Perea.=E1 Secretario, Francisco Bel. 4337—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n e i a .

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  y 

Boletín oficial de esta provincia, se emplaza á las personas 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación con
tra D. Domingo Angulo Goñi, que desempeñó interinamente 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, des
de el 3 de Enero hasta el 19 de Marzo del corriente año, para 
que lo hagan ante este Juzgado dentro del térmico de seis 
meses* á contar desde el 14 de Mayo último; previniéndoles 
que si no lo hicieren caducará su derecho á reclamar.

Dado en Alcázar de San Juan á 19 de Julio de 1902.= 
Juan Infante.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. J—4881

AVILÉ3
Por la présente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y en el Boletín oficial de esta provincia, y en virtud derprovi- 
déncia dictada en el düi de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, se emplaza á las personas descono
cidas é inciertas a quiénes pueda perjudicarla declaración de 
presunción de muerte de D. José María Fernández y García, 
nijo de D. Rodrigo y de Doña Joaquina, ó que tengan interés 
contrario á dicha declaración, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde que la expresada inserción se 
efectúe, comparezcan y se personen en forma en el juicio or
dinario de mayor cuantía propuesto en este Juzgado por el 
Procurador D. José López Rodríguez, en nombre de Doña 
Rita Menéndez García, mayor de edad, soltera, labradora y 
vecina de la parroquia de Na veces, concejo de C&strílJón, so
bre que se haga la referida declaración de presunción de 
muerte del D. José María Fernández y García; pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Avilés 27 de Mayo' de 19Ó2.=I1 actuario,f Constantino S„ 
Graiño. 254—P

FERROL
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia 

de la ciudad del Ferrol y su partido.
Hace público que en* este Juzgado y Escribanía del que 

refrenda se'tramita el juicio voluntariado testamentaría por 
fallecimiento de Doña María Josefa Maseda y Diez*Robles, 
vecina que fué de Do so, en el distrito municipal de Harón* 
cuyo juicio se hubo por prevenido' por auto dictado con fe
cha 8 del actual, á solicitud del Procurador D. Baltasar Mar
tínez, en nombre de D. Nicolás Piñeiro y Maseda, mayor d«¡ 
edad y vecino de San Nicolás de Neda; habiéndose además, 
acordado llamar por edictos á los herederos cuya tesideaeLa
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es deseonociaa, y entre los que se halla Doña Estrella Capaza t 
Piñeiro, hija de Doña Dolores Piñeiro y Maseda, y nieta de 
la repetida Doña María Josefa Maseda, para que se personen 
al referi do juicio; bajo apercibimiento que de no hacerlo les i 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Jjado en el Ferrol á 10 de Julio de 1902.=Edelmiro Tri- 
l l 'o . = A n t e  mí, José de la Torre. 261—P

GUÍA
El Sr. Juez de primera instancia accidental de este parti

do, en providencia asesorada de 11 del actual, dictada á ins
tancia del Procurador D. Pedro Bautista, en nombre de Don 
Antonio Díaz Melián, vecino de Moya, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre cobro de pesetas, contra 
D. Pedro Quevedo Hernández, se ha servido conferir traslado 
de dicha demanda ai demandado, mandando que se le empla
ce para que dentro de nueve días comparezca en los autos, 
personándose en forma.

Ed s u  virtud, y para el emplazamiento del D. Pedro Que
vedo Hernández, que se halla ausente en ignorado paradero, 
extiendo la presente cédula, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente á Ja publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á usar de su derecho;

?(reviniéndole que en otro caso será declarado en rebeldía y 
e parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 

la ley.
Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid, expido ésta 

en Guía á 12 de Julio de 1902.= V .° B.°=El Juez de primera 
instancia accidental, Juan Alemán.=E1 Escribano habilita
do, Francisco Pérez. 255—P

LA LAGUNA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 

crean con derecho á heredar ab intestato á D. Vicente Gon
zález R vero, natural y vecino que fué del pueblo del Rosario 
en esta isla, é hijo de D. Antonio González Díaz y de Doña 
María Rivero del Carmen, de cincuenta y tres años de edad, 
soltero, propietario, el cual falleció ab intestato en el referido 
pueblo el día 12 de Marzo último, para que dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , compadezcan ante este Juzgado con 
los documentos justificativos de su parentesco; apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término á solicitar la 
declaración de herederos ó á hacer uso del derecho de que se 
crean asistidos les parará los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Dado en la ciudad de La Laguna á 9 de Julio de 1902.= 
Joaquín María Bacerra.=Por mandado de S. S., José M. 
Reyes. 260—P

MADRID—LATINA
En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Latina de esta capital sigue en con
cepto de pobre D. José Rodríguez y Miranda contra D. Luis 
Villoría y Pellico sobre pago de pesetas, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Mayo 
de 1902, el Sr. D. Luis Rubio y Contrerss, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos promovidos por D. José 
Rodríguez y Miranda, de esta vecindad, casado, jornalero, y 
mayor de edad, defendido hoy por el Letrado D. Miguel Te
jedor, y representado por el Procurador D Gregorio Fernán
dez Voces, contra D. Luis Villoría y Pellico, cuyas demás 
circunstancias no constan por estar declarado en rebeldía, 
sobre pago de pesetas;

Fallo que debo manlar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al acreedor D. José Ro
dríguez Miranda de las 1.260 pesetas de principal, intereses 
legales correspondientes desde 1.° de Octubre de 1893, en que 
el deudor se constituyó en mora, costas causadas y que se 
causen, á cuyo pago condeno al ejecutado,

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
por rebeldía del demandado se publicará en la forma que dis
pone los artículos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Rubio.

Publicación.—Leída y pública fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el local destinado al efecto en el misino 
día de su fecha, de que yo, el Escribano, doy fe.= Ante mí, 
Julián Villanueva.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de esta Corte, expido 
el presente en Madrid á 11 de Julio de 1902. =V.° B,°==Ru- 
bio.=El Escribano, Julián Villanuéva. 256—P

MADRID — PALACIO
En virtud de providencia dictada en autos promovidos por 

D. Ramón Fernández, tutor de los menores hijos de D. Pedro 
Iruegas, sobre beneficio de inventario, se sacan á la venta en 
pública subastata vários muebles y efectos quedados al falle
cimiento de dicho D. Pedro, tasados en la cantidad de 7.499 
pesetas 75 céntimos,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corta, donde radican los expresados autos, se ha seña
lado el día 19 de Agosto próximo venidero, y hora de las nue
ve, haciéndose presente que para tomar parte en el remate 
deberán los Imitadores consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
po serán admitidos; que tampoco se admitirán posturas que 
no cubran el importe total de la citada tasación; que si á los 
ocho días de verificada la. subasta y hecha la adjudicación 
;.̂ o. conii^nasejl gomprador^el precio d e ja  mismaiÁpprjii. 
culpa dejare"detener efecto la venta? sFprocéderá á nueva 
subasta en quiebra, quedandq responsable dicho postor de la 
disminución del precio que pueda hábér en el segundo rema
te y de las costas que se causaren por este motivo; y por últi
mo, que el pliego de condiciones y los autos quedan da maní- 
fíeeto en la Escribanía del actuario para el que los desee ver. 
. Madrid W  de primera
instancia, Tomás Mlngúez. =  El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. : .258—P

1ÍAÍÍÓN

En pór é lBtí JtíéáTdé primera ins-
tancia de este partido mediante providencia del día de hoy, 
d&dr á instáUbfá^isa Pro José“ JttáfiTPénz Boceo,
en representación de los hermanos D. Miguel y Doña Agueda 
Mércadif y t)rfilá, quesélháiíánadmitidos á litiga* chino po
bres en los autos de juicio declarativo dejmayor cuantía ins

tados contra las personas inciertas y desconocidas que pre
tendan igual ó mejor derecho al de los actores en la mitad 
reservable de la sustitución fideicomisaria dipuesta por An 
tonio Mercadal y Seguí en su último y válido testamento del 
día 1.° de Abril de 1800, efectivo por su muerte, ocurrida en 
16 de Junio de 1805, y en su representación el Ministerio pú
blico, por medio de la presente emplazo á dichas personas in
ciertas y desconocidas, para que dentro del término impro- ; 
rrogable de nueve días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e l a  d e  
M a d r id , comparezcan en dichos autos personándose en for- ¡ 
ma; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el | 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Mahón 16 de Julio de I902.=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Tremol. 257-P

MÁL k. G A—AL A.MED A
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los

grocesados Francisco García Piña, natural de La Línea de la 
oncepción, que se dice encontrarse herido; Diego Fuentes 

Fernández, natural de Fuengirola, é Ildefonso Bejaraño 
Moíé, natural también de dicha Línea, y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado, que se halla situado en la 
planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el 
fin de que contesten á los cargos que les resultan en causa 
que se instruye sobre contrabando de tabaco; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y remisión á las cárceles de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado, de los indicados sujetos, dándo
me conocimiento caso de ser habidos.

Dada en Málaga á 15 de Julio de 1902.=Vicente Chervás. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—4846

MEDINA SIDONIA
D. Francisco Montes de Oca y Cervera, Juez instructor in

terino de este partido.
Por el presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 

y agentes de policía judicial la práctica de diligencias para 
la busca y ocupación de una burra rucia oscurá, cerrada, 
con señales en los codillos de tirar de carro, sin hierro y gol
pe.en una oreja, sustraída la noche del 24 de Junio último á 
Miguel Díaz Ortiz del sitio Lliguerones, de este término, y 
caso de ser habida sea puesta á mi disposición con stis tene
dores caso de no justificar su legítima procedencia.

Medina Sidonia 6 de Julio de 1902.=Francisco Montes de 
Oca.= José González. J—4847

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente encargo á todos los agentes de la policía 

judicial procedan á la busca y ocupación de una muía casta- 
í ña oscura, cerrada, de marca y herrada en la cadera izquier- 
j da con el que figura J. F., de la propiedad de Juan Fernández 

Benítez, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa núm. 275 
del año 1901 por hurtó de dicha caballería.

San Roque 12 de Julio de 1902.=Eugenio Carrera.—Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4849

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al perjudica
do José Mas, cuyas circunstancias y actual domicilio ó pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración en el sumario que, bajo el núm. 222 
del año actual, se instruye por hurto de metálico al mismo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 14 de Julio de 1902.=Eugenio Oarrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—4850

SAN SEBASTIÁN
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez municipal de 

está ciudad, en funciones del de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de mayor cuantía promovi
dos. en este Juzgado por el Procurador D. Félix Velasco, á 
nombre de D. Rafael Huiz y Cornejo, contra D. Vicente Caso 
y Juárez, por sí y como padre y legal representante de los 
menores Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, herederos de 

i su finada madre Doña Eioina Mier y Fernández, y contra los 
¡ que se consideren sucesores de la referida finada, ausentes en 
* ignorado paradero, en reclamación de cinco mil quinientas 
1 setenta y dos pesetas con catorce céntimos é intereses legales 
i de dicha suma, se ha dictado una providencia del tenor si

guiente:
I < Providencia. —San Sebastián 18 de Julio de 1902. Por
l presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos de su 
í razón; se tiene por acusada la rebeldía al demandado, y, se- 
í gun se solícita, nágase un segundo llamamiento en la misma 
; forma que el anterior, señalando al demandado para que com« 

parezca el término de ocho días; bajo apercibimiento de que 
si no comparece te le declarará en rebeldía y se dará por con- 

; testada la demanda, y expídanse á este efecto los edictos ne- 
? cosarios.

Lo,provee S„ S.; doy fe.=Sacristán.=Licenciado José Ma
ría de Paternina.»

Y con el fin de que tenga lugar 1q acordado en la provi
dencia anterior, expido el presente en San Sebastián á 18 de 

5 Julio de 1902.=FJorencio Sacristán.=Por su mandado, Li- 
; cenciado José María de Paternina. X—1644

■i : 
í

Por la presente, y en méritos de lo acorde lo por eí señor 
í Juez de primera instancia de este partido, en providencia 

de 16 del corriente en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que penden en este Juzgado á instancia del Procura
dor D, Fernando Sasiaín, á nombre de D. Joaquín Luis Bru- 
net y Echevarría y consortes, contra D. José Miguel Adarra- 
ga y consortes, sobre cancelación de gravámenes que pesan 
sohre la casería Muquitra y sus pertenecidos, situada en el 
barrio de Ibaeta, jurisdicción de esta ciudad, se confiere tras

lado de la demanda al citado D. José Miguel de Adarraga,
D. José y D. Francisco Brunet, D. Miguel Domingo Elorra,
D. Manuel Brunet y Compañía, D. José Antonio Ibarra, Don 
Nicolás Arangoa, los Sres. Echegaray y Fernández, cuyos 
nombres se ignoran; D. Juan Bautista Lavarte, D. Domingo 
Beldarraín, D. José Vicente Echeverría, D. Quintín Casas,
D. José Méndez y su esposa Doña María Ignacia Züloaga, y 
á los herederos ó causa habientes de todos ellos y cuantas 
personas se crean con derecho á intervenir ó sostener la vir
tualidad de las inscripciones de hipotecas que gravitan so
bre la casería Muquitra y sus pertenecidos, sita en el barrio 
de Ibaeta, jurisdicción de esta ciudad, y se Ies emplaza para 
que dentro del término de quince días comparezcan en los 
autos personándose en forma.

San Sebastián 19 de Julio de 1902.=E1 Escribano, Manuel 
Arizmendi. X—1645

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dévila y Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que el día 14 de Ju

nio último falleció en esta ciudad Doña Mercedes Márquez 
Muñoz, viuda de D. Joaquín Fernández de Castro, sin que 
conste que haya otorgado disposición testamentaria, ni quié
nes sean, ni dónde residan sus parientes dentro del sexto 
grado, por lo que se han prevenido de oficio las diligencias 
de su abintestato.

Y para cumplir lo dispuesto en él art. 961 de la ley de En
juiciamiento civil, se expiden este edicto y sus copias, que se 
fijarán en los sitios públicos de esta localidad y se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Dado en Sevilla á 8 de Julio de 1802.=Diego Dávila.=EI 
actuario, Manuel Moreno. 259—P

TOLEDO
D. Gregorio Ledesma y Navarro, Juez municipal suplente 

de esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta 
capital el día 18 de Julio de 1901 D. José Lozano y González, 
Registrador de la propiedad de este partido, se ha promovido 
en este Juzgado por su viuda Doña Carmen Segoviano y Pé
rez un expediente sobre devolución de la fianza constitaída 
por aquél para desempeñar el indicado cargo, en cuyo expe
diente he acordado anunciar la expresada pretensión para 
que llegue á conocimiento del público y puedan formularse 
reclamaciones respecto de las responsabilidades que hubiera 
podido contraer dicho funcionario durante el tiempo que des
empeñó el cargo, dentro del término de seis meses, contados 
desdé lá inserción de este primer edicto en ía G a ó e t a  d e  M a 
d r id , en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la vi
gente ley Hipotecaria.

Dado en Toledo á 16 de Julio de I902.=Gregorio Ledes- 
ma.=Ante mí, Ventura Martín. J—4904

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Ciodra Cerveró, conocido por Tonet el Curro, de 
veinticinco años, de estado soltero, natural de esta ciudad, 
vecino de la misma, domiciliado en la calle de Bonilla, nú
mero 6, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
lesiones de Gracia González; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de Julio de 1902.=Francisco Alcal
d e ^  Estanislao Manaut. J—4794

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza € 

Antonio Jaén Heredia, de treinta y dos años, de estado solte
ro, natural do Málaga, hijo de José y de Ana, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle de la Estameñería Vieja, nú
mero 10, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre expendición de un billete del Banco de Espa
ña falso; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido* .

Dada en Valencia á 12 de Julio de 1902. =  Evaristo Casa
do. =E1 Escribano, Joaquín de Be na vente. J—4795

VALMASEDA
El Sr Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- 

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , á Macario Zmballa Náza- 
bal, que reside en la República Argentina, para que dentro 
del término de sesenta días comparezca en este Juzgado á 
ejercer las-acciones civiles ó criminales de que se crea asisti
do en la causa sobre suicidio de su madre Carmen Nazabal; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- 
másedá á 15 de Julio de 1902.=Ei actuario, Isidoro de Haro, 
por eí Sr. González. J—4822

VALVERDE DEL CAMINO
El Sr. D. Luis del Pino y Villarino, Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia del día de hoy, á vir
tud de escrito en que el Procurador D. Manuel Márquez Ber
na!, en representación de D. Bernardo Arias Bardón, de esta 
vecindad, interpone la demanda de pobreza de éste para liti
gar con la Compañía de Sotiel Coronada, sobre liquidación y 
pago del importe del mineral que ésta ha extraído y exporta
do de las minas Emilia y San Bernardo, ha admitido dicha 
demanda y acordado conferir traslado de ella á la menciona-
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da Comparsa, á la que se emplace para que en el término de 
nueve dn s comparezca y la conteste.

Ignorouduíse el domicilio de la Compañía demandada» si 
la emplea por medio de la presente; previniéndole que si nc 
comparte a Je parará el perjuicio á que haya l ig a r  en de
recho. • . . . .  M JL

Val verde dal Camino 18 d i Ju lio da; 190& s?B l actuario , 
por habilitación, Licenciado A. G ém ti Mora. 282—P

D* Luía tlil PlMiWUarlM» de instrucción de este 
partido*
' P ie I* p ra t t i»  m  « t i »  y U*m* «I. procesado José Domín-

fnndiiiriiilii ilt vwiMiáa lío s  de edad, soltero, fogonero, 
i|i i*  M'iihhh* f lla il», natural de.Magun y vecino deCala- 

i a « tl | inm  artnel paradeio se ignora, para que dentro del 
ittruHMii thi «I un tilas, k contar desde la  inserción de la pre- 

el IMtH* tffkM  de la. provincia y Oacbta db Madrid, 
iagNM en I» cárcel de este partido, al objeto de ser notifica
do | empalado en el sumario que contra el mismo se ins
t a r á  pñt in,í&iiíHis; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
seri daciarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho,.

A i* vez, ruego y encargo á todas las Autoridades asi ci
viles como ni i litar es é individuos de la policía judicial, pro
cedan n la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
lo pongan .1 mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Vaiverde del Camino á 12 de Julio de 1902.=Luis 
del Pino Vü!arino.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—4823
VILLAVICIOSA

D. Zvilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción del par
tido de Villa vicuña.

Por la presente, y en virtud de auto dictado con esta fe 
cha, se cita y llama al procesado Remigio Sánchez Moreda, 
de unos quine* á diez y seis años de edad, soltero, labrador, 
natural y vbcíqo de la parroquia de Quintos, en este Concejo, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien se supone que resida 
en Ghjón ó se ha va ausentado para Madrid, á fin de que en el 
improrrogable término de nueve días, contados desde la in 
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción á contestar á ios cargos que 
contra el mismn resultan en causa criminal por uso de llaves 
falsas y tentativa de evasión de los presos de la cárcel de esta 
villa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado en "rebeldía y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares e individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, condu
ciéndolo. caso de ser habido, á la cárcel de esta villa á mi 
disposición, con las seguridades convenientes.

Y  p*ra su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
libro la presente en Villaviciosa á 13 de Julio de 1902 =Zoilo 
Rodríguez y Porrero. =Por su mandado, Emilio María Solís.

J—4832

NOTICIAS OFICIALES

L a  E le c t ro  I n d m á r i a l  d e  U b e d a .

balance a l 30 de Ju n io  de  1902.

ACTIVO
Constitución de la Sociedad ̂ gastos generales. 133140*58
Propiedades y fianzas en depósito.. . . . . . . . . . .  287.580
Molino, labores de campo y  reparación de ed i- ■ 

fic io s . . . . . . . . .  1 5.958*50
iGirai Central- hidráulica*y línea'- d e : transa

porte, etc. ■. . . . . . . .  • . . . .  * . . . . . . .  . . .  * . . . . .  187.528*28
Central d« Ubeda, su red;/ etc** . . . . . .  * .. . . . .  • 162.211*08'
Deudores y C a j a . . ,  •.... * . . . . . . . . . .  31.980*07

808*310*51"

. PASITO '
A cefon istas .* . . . . . . . . . . . , . . .  • . . . . . . . . . . .  * . .  . 750,000
Perdidas y ganancias y explotación lu z . . . . . .  1.502*33'
Fianzas,, fhmsejero»**,     ............... .....17.500
Amadores. .     • •*. • . . . .  * * * • ...  •* * •••,. . .  * 19.306*18

808.310*51.

Madrid 20 d e lu lio  de 11902. =11', Secretario, Eduardo 
RueHa.r=VJ* B;ü= i l  Presidente, Manuel Cano. X —1647

' C o m p a ñ ía  A© lo s  P o n P M M w lk w  A n d a lu c e s ,

¡Situación' en 28 ' d e  F e b re ro  d e  1902. ■
Fnwtas.

ACTIVO1----------------------------- ------------- ¡—
Acciones, á canjear «por vales*. • • * •. • . . . .  *.• 1.456.500
Gastos de primor establecimiento jr obras com

plementarias de primer 'establecimiento.. . .  187.713.366*17 
Acoplos   „ , . . . . . . . , . .  # #. . . , . .  * . . , , ,  3.9ge 584*66 <
Deudores varios, , , . . , . , .  B.. * # # * . , , . . , .  : 11,1:27.479*24 
Cuentan di- garantía y valore» disponible».. . .  6.000,000
Caja,y cartón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . * ............ 7.796.093'*03

, 'Cuenta, de Ja ■ explotación M . . . . . . . . . .  359.653*85..

218412.676*95^

PASIVO
Fondo sona*. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  36.000.000
Obligaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . --------------------' 154.939.662*33
Subvenciones   --------- -------- 8.431.086*75
Reservas y amortizaciones ....... .........  1.008.292 66
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa-

dos por p a g a r ,.  ................... &J19M T &1
Acreedores varios   ...................................  7.884.036*86
Uiquid* ció o de ejercicios cerrados   ___ _  ¿ 2.541.352*53.
Productos del trafico é ingresos varios. . . . . . .  1.489.238*45

218 412 676 95

Madnd 23 de Julio de 1902, s= El Jefe de la Contabilidad
general, E. Ohandebois.=Cvmpmía de los Ferrocarriles Anda- 
luces. =  El Presidente del Consejo, Emilio Cánovas del Cas- 
tüJo. X—1646

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Julio de 1902.

HORAS

ALVinn
M  SáréisaU» 
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leafife
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¿sí
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i O rit la iaaI a 7C5 88 11.8 64 40 O............ Brisa ligera Poco nuboso.
A Am li miCeae ...... 70R AO

VI-
i fi n

X A' W-.«q Q 6.0 44 S8E....... . Brisa....... Idem
Q Am la ntifiin 705-86

A U VI
24 *2

u u
IB 8 6.5 29 o s o ....... Idem fuerte Despejad©.

(Q ¿§1 dís « .......... . 705*60 28-8
81*5

16 2 
17 2 ■

7.8' 24 sso ....... Idem....... Íj r í ,Idem.
a de la tarda. .. . . . . . . . . 704-51 

704 26
7.8-. 22 so.......... Brisa. ..... Idem.

6 de U tarde.............. 29*5 16 0 6.7-. 21 50........ Idem fuerte. Casi despejada.
9 de la aeche*......... ¿ .705-09 24.0 15.2 8-4.. • . 87- O............. Idem ligera. Despejado.

Vamparatura máxima dalabra i k l o m b r c 32 4
Idam míiima..............     148

Difaremeia  ........   17,6
Vamparatmra máxima al fol, á á m  matroz da k  fierra. 85 7
¡dam id. daatro da ama asfara da cristal   625

Diferaiaia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . .  26*8
faatparalara máxima á aiak dtsciMerw, finia á U

liarra vegetal 6 laborable.. ............ 89 4
Idammíiima id .  ........    12.8

Diftraiiaia  ...................................26.6

Valoddad dal viento an la» tltíma» vaintieiatro horas
(Mlémetro»)..    487

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .........    1,6
Altara ídem con respecto á la media anual á las na®w

¿oras de la noche... . . .    ........................  — 1 9
Mavia en las últimas veintioaatro horas (miiímetras). >
8ol completamente despejado..............................     !2h 40*
8el entrevelado por nabas ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  O 4 ’

Votal de insdacióa daranta el d í a . . . . 18 21

D a t o s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ia  2 4   d e  J u l io  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e
M a d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d ia  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  
maña na y en otros del extranjero á las siete.
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A N U N C I O S

R E A L  DECRETO i  INSTRUCCIÓN DE 26 DE A.BRI1
1 »  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales Edición oficial. Be halla de venta en el Alma
cén de la Gacsitá db MAnniUy planta baja del Ministerio de 
La Gobernación, i  c in c u e n ta  c é n t im o s  d e  p es e ta  cada ejemplar.

nENSO  DK LA8 AGUAS MINBRO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é islas adyacentes. Edición oficial. Se vea* 
de en el Almacén de la Gaceta dx Madxib i  pnili eail

SANTOS DEL DIA

SANTIAGO EX. M AYOR, APÓBTOZ. 

Santos Cristóbal y Cncnfate y  Santa Valontlnai 

Casrsnts horas en la parroquia de Santiago.


